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CAMBIO SOflfllil EL EXTRA!'lJERO

PARI8, n la vls'Hl.. cheque, 50,000 Ironcos 8

32,l5 jH)setas por ~Of) francos.

LONORES, a la "'isla, chcqno. S.000 libras. a
89,68 pe:Hltu una.

500
500
litiO
600
óQ()

600
500

'[ 500500
500

799.500
1I

•
24.00~

62.000
27.00J

6.000
4.000
o

260,000
103.000
7~UlOQ

ACCt(¡NIl~

VALORES DE SOCLEnAJ:E~

Id~m Norteo 1. 2spa
na Emisión 17 ';e
Enero de t~S"'."K

P. e M. Z. A. Va
lladolid a Ariza.......

Banto de E5pai\a ..
tiar.ro H1pOlel:éln{J dt- E§paf\a.,..
Hanco Español de úOOito .
Banco 1-I1.pano-A&1Il'rlcanv ..
COml'ai1l3 Arrend.· de Tat-aco&
t\h05 Hvrnosd~ V¡z,·aya. .....

1

'1' SlX'll.'d {j~al !,-zu.} Pre{erellt';s .
C:;Tt'ra l....spana. t .)r'Jmarlas•...

Uttltln Espailola 1e I1xplrJo·v<'oS.•
Ferrocarrilt:~ M /., A. , ..
lJt'm N'ortt dI.' Esparla "
Banco Español Rlo dr la Plata

OBLIGAC;JI)~P.8

Bon08 de) Banco :le Espa'Il.....~
Cedulas del Banco H.pol~ario ..
ld€'m leL Id •
ldem id. Id ..
i~em del 8a o d. Créd.it<.

t...o.cal .••••.• t." ·........ • .

~5,OO
463110
437.50
250,00
22900
181,00
16I,l'O

7l.liO
1.133

532,00
52350
55,00

460.00
9!J.¡25
90}25

110.40
99140

80,00
9'1,75
83,25
'18,10
72,50
7ó,OO
7250
72,50
64100

Pllll:Jlio'TA8 l'lOMJNAI...E~ ttEUOClA1>AS

146·080
,4·5 OSO
13·5930:
]45 ll.'lO
145930
3·5·930

10 5 930,
145930¡
14-1; 030
14lHl80
28·5 029
23·5 {l30j'

298930,
146930
141) g30
14 LHl30
14-6.930

j
12'lHI30¡·
13-6930
24·4980\
26393°1
135929
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131Hl29
~8G 926
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14.·5 U30
14 Ó 930
13·U 9291

4 por tOO perpetuo al contado•••••_ ~

lde.m .hu corru~nle.. .••" : iII ...

Idem fUI prll"<U1l0 .•. ~ •• .,. U II ....

4 por JOC amortiz¡tble IlI ..

S por JOO anlOl'lJlable4 w.t

t\eclone~ llel Banco de ESfl3i\a ..
ldem del Banco Hillott'cano ..
lciem d~ la Arrenn:Harla de Tabaco•.•.
'\zucarl:ra.-Pre f€'rl:ntet •••••_.._._••_._
ldem..-UrdinarJas " ..
Cedulas del /janco Hipotecario al S %
!~ Ut..... oC>. fll\. ••,... -....~....._._ ...
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00,050 ¡d~m Id 19T5 H • óOO 00 25 (1)
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" ' r.c O
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C01t'IP_4..ÑIA DE LOS CAMINOS DE
BANCO DE ESPA:Ñ'A' illERRO DEL NORTE DE ESPA..~A

.' ..'" - . '. n....R~NA . . El Consejo de Administrción de esta. .. .' ICompañia ha acordado que el día 15
Habiendo Sllfl"idt> extravío un res-.' del l>ró~imo mcs 'oe Jimio. a fas doce

.(liSrdo ded~6sito trasn:Jisible, núrl~e-' de la mañana, se verifique el sorteo de
jO 104.891. oe 10.500 péletas nomirw- . 124 ()bligacíones de -primera f\ipoteC1l.

ft!:.!S.... en.. ' tím..IoS .de la. Deuda m.~nidil3.1 '1 de in.terés fijo, de la línea.de V:11enC'iade Barcelo~ emisión de 1906, expe- a Utiel. correspondientes al vencimien-
dldos por esta1SucuTsal en 22 de :)i- to de t." de Julio del año 1930.

.cier;tbre de 1928 a ravor de doña Mer- . Lo que se anuncia para c:onocimkn·
cedes' Lleu:á:sFcrnández, se anuncIa al - to de los se.ñoresobligacionistas que
públÍ'Co para que el que se crea ron· deseen conCtlrrir al sorteo, que ~cr<Í
'erechoa reclamar l-o.verifiq:ue dentrfll púb}~.y tendrá lultar en esta COi'te,
del plazo. de .freinta d!as, 8 CODW de 1en !'as oficinas del Com:eíode Adm¡·
la fecha de inserción qeeste allun:"!io nis!r;:¡ción de la Compaiiia, Alcalá, nú
.. b GACETA DE M.\DIUD, seztin de1e:t- mero 16.

Gaceta de Madrid.-Núm. 140
•

X-199·1: ~
1

COlIPMU:A. DE WS CAJ.\fINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA~LA.

Madrid, 16 de :Mayo ue 1930.-:cI Se
cretariQ general de :la CompaiHa, Ven..
tura Gonzálcz. . . :

. X-1993 i

."CASAS BAR~..TAS", C. A.

Se convoca :1 los señores accionhta!
de esta Compañia a Jllnta general
.(lr"dinaria para el día, 20 deMay(). mal'oo
tes,,-a las'~1Íatro de la tarde. en el ero.
micilio sóciill,.. Garda Paredes,: 4(t~- pa
ra examinar y discutir la' gestión del
ejereido1929,aprobación de :cuéntas
y. Memoria.' .

Madrid, 1&. de Mayo' de 193()...-EI
·DL."'ector Gerente. José Cas:Ús. ' ,

X-'-1991 1

, . .
SOCIEDAD ANONlMA. ESPA~OLA DE

DION BOUTON

Esta Sociedad convoca a Juntag.ene
1"3 Ol"din:aria:: de señores :lccioniSt!lS
paraddia-4 -'de Junio práximo,"tr lns
doce de la mañana:, en el oomil::Hia 50"
-cial;caHe de Raimundo Fernández. Vi.
llaverdc (Hipódromo), con arreglo :ü
siguiente orden del día: v

. Lectura y aprobación de la ~Iemori~

y balance del ejercicio de.1929.
Madrid, 19 de Mayo de 1938'..,;.....EI

Administrador-Delegado, J•. ChaumeiL
. . X-11m3 I

REGADIOS y ENERGIA DE VALEN..
. Clh"S. A.

Se eonvoca ·a los, señores accionis
tas de esta. Sociedad·"para la Junto. ge
neral ordinaria que tendrá lugtlr en el
domicj}jo soci;:¡l. avenida de Navarro
H~vertcr, número 2 (Valencia), el dia:
31 delcorricnte, a las once horas, con
el :<¡i~ie.l'lte orden del día-; .

1."· Aproh3Ción. de la Memoria, de"
halance y cnmfnrlel primer ejercicio
social, comprensivo desde el 11 de
Julio de' 19"-8 al 31 de Diciembre de
1929.

2_" Aprobieión de la gestión dei
Co.~s~jo de Admillistracián.

f.o:,; señores nccionistas que se pro
l'longan .asistir deberán depositar SU"

El Consejo de Administración de
esta Compañia ha acordado que el día.
16 de Junio pr(¡ximo, a los once y me

_dia de la mañana. se verifiquen los snr-
I tpn~ ,ñr- 11l"1C' ~ ~oo ,(\hl'1::'t~ ..... ;.n.'D.cI.Q' h;__'¡'ñ.n.A.

..-- ...... -- --., ..,. ........ .., ---~ ....""'"""' ....... ""'., ..... ..I<J, .... " ..... '-"......"'-
rías de la línea de BarcelQnaa Alsa.
sua y San Juan de las Ahadesas, y dtt
las 1.100 especiales hipotecarias ff~.
Tudela :1 Bilbao, croe dcben am.orti.
zarse, y. C~lYO reembolso corre::;pond..:
al "t'encImlento de 15 de Agosto dt:l
presente año. .

Lo que se hace saber para conoci..
miento de los portadores de estatlasl1
de OBligaciones, por si d'esean conen..
rrir al acto del sorteo, que será I,üllli..
ca y tendrá lugar en esta Corte el di~
señalado, ·en l~s.oficinas del Consejo J~

. Adminis1rndÓll de esta QJlllpaiiia.Al..
calá, número 16. .

.. Madrid, "16 de l\Iayo de 1930.-EI

.secretario general de In. Compali.ia(
Ventura G<lnzález.

X-!992

2(). Yayo 1930

crt1D:\O RR\L

Habicnd~e extraviado el resguardo
de depósito transmisible número 954,
<le- peSetas nomiRales 9.800 en Deuda
perpetua Interior.al 4 ·por 100. eX'pe·
dido por esta Sucursal en 2.6 de Di
ciembre de 1903. a favor de doña Pe-o
ira lWdnguez MadIidejos, se anunda
al púb1ico para qne quien se crea c":¡
derecho a recIamar lo verifique den
tro del plazo de un mes. a contar des
de h. fecha de la inserción de este
anuncio en la GACETA. DE M.IDBlD. El
Pueblo l.!cmchego, de Ciudad Real, y
El Debale, de Mal!-rid. según determi
na el artículo 41 del. vigente Regl<l
mento del Banco de Espma;ad:vir
tiéndose qae.tr::mscurrido dicho plazo
sin reclamación alguna, se e::;l'~dirá el
correspondiente duplicado de dicho
resguardo. anulando el primitivo· y
quedando este Banco exento de toda
rcsponsabiJi dad. .

Ciudad Real, 1:5 de Mayo. de 1930.":"'"
El Secretarios Nicolás Borhl,jo.

. X-2005

minan los articulos 4.6 y 41 del Regla
me~to. vigente del :aanco de España,
adVIrtiéndose que, transcurrido dicho
phzo sin reclamación de tercero, se
...expe~irá el correspondiente duplicado
de dICho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de .
torla re~ponsabilidad.

. Barcelona, 10 de l\Ia:sro de 193().-El
Secretario, G, Rivcrn.

• X-19!l9

COMP'~IA DE LOS'CAMINOS DE
.ID.ERR<t DEL NORTE DE ESPA~.A.

El Consejo de Administraci~nde es
ta Compañia.ha acordado que el dia
16 del próximo mes de Junio, a las on·
ce de la rnaiiana. se celebre el sorteo
para amortizar 945 acciones Lérida a
Reus y Ta-ragona, correspondiente,> al
ven<:imi~nto de 1." de.A.gosto del co-
rriente año. . ' :., .

Lo que Se anun~a'para conocimien
to de los señorcs accionistas' que quie-..
raQ concurrir al sorteo, que será pu
blico ]l' tendní lutl'ar en esla Corte. en
las oficinas de Consejo de Admin is
tr:3ción de estaCompania, Alc:ll'lá, nú
mero 16.

.. Madrid, 16 de M;¡yo de 193o.-El
Secret_ario' general de la Compañía,
VenturaG'onzález.

J...NUNClOS DE PREVIOPAOO

DIRECCION 'GENERAL DE COMUNI··
CACIONES

COBREGS

Sección !efJf!...r'!d(l.-Ne~ciado sef!wdo.
(MíiÍeriiai.

"IumSTERIO DE LA GOBERNACION

-
. .f"• ...;. ,. P" • 3'"'8_:,.i-.·..lU.Iexo unlCO.- agma ,

\ S UBA.ST AS

La Dirección general ,de Comunica
'tiones (Sección Correos), por anuncio
J)ublicado en la GACETA DE M.\PRrn y
1)iario Oficial deComnnicacioncs, in
vitóa los· fabricantes nacionales de
3Uáquinas de escribir a qae presenta
.tan sus ofert."ts en el plazo que se se
Jalaba, transcnrrido el cual, se proce·
1li6 a la apertura y estudio4e la úni·
~. pre.sentada, po:" la Comisión ai efec
Jo designada, siendo dicha proposi
dón rechazada por unanimidad.

Subsistiendo la necesidad- de adqui·
lir dichas máq'.lina<;, por el pr~n
le anuncio se· invita a 10$ fabri.cantes
~ -representantes de máquinas de (,1

mbir de produecí6n nacional y ex·
··.ltanjl!I"a a que pres'enten sus proposi
·cioires~n el Registro general de, la
·ltitada Dirección, basta el 31' del pre-
tlente- mes. .
. Las máquinas deberán reuní:- les ca
racleriSticas siguientes:

.al . Escrirnra visible.
b) Teclado univ.ersal.
e) Tecla deiet1"Oceso.
d Tsbulador decimal.

.. Todas con snscorrespondientes ac·
)eSOlios, funda de hule, cubierta, table
)o Y mesas.

Los carros ·tendrán 25 'Y 47 centi
Xietros, respectivamente. detel'11iinán

. ilose en su db el número de Ttts que
"le precisan de cada una de las dimen
¡iones señaladas.

Con ls.s proposiciones deb(mín pre
¡entarse modelos de las máquinas oh
leto de la oferta, cuya entrega se harll
-ea el Alnu:cén de dicho Centro. me-
cfi2nte recibo.' '.

Los gastos de imerción ,del ;1resente
.. nuncio, así como los correspondien
. tes al anterio., serán de cuenta del
, adjudicatario.
. • Mndrid, 16 de Mayo de 193().-El
:.' pirector general, Barón de Río Toví:l.
: : . S-2M

---~~.....-

•
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X-198&

INTERVENCION DE HACIENDA mí
LA PROVINCIA DE VALLADOLID'
Habiéndose extraviado el resguarda'

de un depósito de 1.000 pesetas en me
láli-eo. constituido en .la Caja sucursal
de esta provinCia el di-a 30 de Diciem.
~)re ~e ,,1880. ~oncepto "Neces~rio con
mteres y ba}Q los números 33 de en.
trada y 33· de registro, n nom.bre de
D. Vicente Barb.ero, COf9') garanUa del.
ca::go de Procurador «e D. A.oge1 Dif(
Se.isdedos,. - .

Ma.drid, pOI" el Banco UrquiJo, eene '.
Alcalá, número 55. y por el Banco d

'Bilbao; Alcalá, 16. :
Bilbao, 16 de Mayo de 1930.-Ef n!

rector general, Enrii:¡tIe G. de Berediai
X-19S8 ':

,
BANCO HIPOTECARIO DE ESPMt~'

El Sanco Hipotecario de España po..~

ne en conocimiento. del ~úblico que al":
di.a 2 de .IuniD próXÍIno.!!n las oficinas
de este Banco, situadas en el paseo de:
Recoletos, nÚIDm-o 12, a la hora de las'
diez y media de la mañana, tendrll. Ju.:
gar públicamente el sorteo para desig.:
nar las cédlllas hipotecarias nI 5 Jlor:

. 100 que. deben ser. amortizadas, con
arreglq a los E.~iatutos y a 10.'; acuerdos.
del Consejo de Administración.

L-as cédulas'aesigl1adas por la SIlería
se reembolsarán a la par, con deduc...
ción de Jos derecllOs reales corl"cspon':
dientes,desc:le el día. 1.° de Septicmln'e'
próximo, deiando de producir interese!
el propio día. ' ..'

Los números de. las cédulas amorti.
zadas -que Se han de reembolsar se .in.
sertarán en la "Gaceta -de JUadrid.". :

lA que, por acuerno del Consej<) de:
Administración, de conformidad con lósl
artículos 104, 114 y' 117 de Jos Estatu
to~, se pone ea conocimiento del pU.i
bhco., .

Madrid. 17 de Mayo de 1900.-EI Se
cretariQ, Eduardo Leclere y Méndez.

. __' X-1989:

2.563,44
69,33

402,18
3.262,87

351.872,44
64.781,85
95.000,00

SANr.ÁNDER MEDITERRA1'mO, S. :.&;
Por acuerdo del Consejo de Admink,*¡

traeión, y en cumplimiento de lo db
poesío en ei articulo 32 de los Esatut08
rociales, se convoca a los seiíores moa.
nistas a la Junta general ordinaria, qud'
se celebrar!! el dia 31 de Mayo del co'¡!
rriente año, a las once de la mañ~
.en el dt:>micilio social. calle de Alealát
71l moderno, Madrid. ; .

En cumplimiento 'de lo dispuesto en'
el arHculo 31 de los Estatutos, los ae.'

S3.1tii).06 I cionistas que deseen asistir a la.,junta~
125.6U,(l8 \ deberán presentar SUs títulos y aeposi.~

96.042'15 1 tarl.os o tenerlos depositados antes delr17.225,00 2G de l'.fayo en cualquier B3IlcO de Es·,
paña, Francia, Portugal o Gran Breta.)

795.000,00 ña, y los certificados expedidos po¿I ellos deberán ser presentados en el d~
roIcilio social antes del día '29, para ob?

15.00$,00 tener las-- papeletas de asistencia, siemf
pre que se hayan cumplido los reqnisir

810.tlOO,OO los de presentaci6n qne exige el Sr'"
tículo31.

Madrid. 17 de 'Mayo de 1930.-El $el:'
cr-et3rio del Consejo de Administrp=
Carlos Bernaldo de Qcirós.-EI
dente del Consejo de AdministraéiónC
Ramón de Agufnaga. . .

•Pesetas. 'ACTIVO

, Total...".......,: ... "'••. ,....".

Dcpósrto de AdmiT;ristrado.
res .

----
Total. •..._•.•.•.•_ •.•••

PASIVO
Cap1tal _.~ ;••. 700.t)t)(400
Préstamos •. ~_ •••••..••~_....... 95.000,00

Tetal..•. _............... í95.ooo,o0
Administradores por depó-

sito _.. 15.000.,00

TotaL....•.••. ~ .•••• _.. 810.600,00

Caja .
Banco dc Vizcaya, Billiao•.•
100m id., Lagnardia_._•..._••
1denl id., Hllro•.•_•••••••..••_
Valor de la Central .de San

Vicente e mstalaciones••.•
Idem id. de Abalos.•.•_ .._ .•
ldeIn id. de Hw·o.•••.•._...••••
Valor Ca~ tl"an,<>fonnadóra

de f!aro ..•.••: .
1dcm CenL"31 de Leza. ..
ldero. Central de Laguardia.
Almacén dL."efectos..••_•.•••••

'" El Adll.lizlish"adoI", Francisco de ¡au~
l·eguib~itia.-Vi:>to bueno: el Presidente
del C,'msejo, Pedro .Armendá.riz:

X-2618

11.911..31)
325.154.26
150.783,45

59.528,07
,6.900,00
2104.53,66

25.303,35
24C.aO

Pesetas.ACTIVO

CE.NTRO FAR!L.\GEUTICO NACID
NAL (S. A.)~L.~O,4. MADRiD

OLMO, 4. ;MADRID

BaIaDee en 31 de Dicieaabre de 1929.

~cci(mes.. dl7sde ~l dja 20 del,~cs ~ru,·t c~tario del Consci<?, Antígon? :nel"to.
cursoha-st.'J:el-am~rI('lra la Jtmta, enV.üito,lmeno: el PrcSJ.dentc.Jacmtol\;!ar
el domicIlio' social oC en las siguieIJ"...estin-ez. , X-2(}25 .
entidades mmearias:

Madrid.-Ban-eo Internaeional de
Industria Y. Comerció. . ELECTRA VASCO·ALAVESA,.(S• .A.)

Barcelona.. - Banco Comercial de
Barcelona. Balaaee de &ituación en. :n de Dici~lltbre

, Valencia.~ Banco Internaci~na! de . . ·'de 1929.
Ind.ustria y Comercio.' '

Los. tarjetas de asistencia se racili~ I
t3:'áll en el domlellio soci31 contra ~n
h'e;;ade los tHulos o de los resguardos
de depósitos en los Bancos menciona- '
·d:Ji.

Valend~, 5 {~e :Mayo de 193G.-El
Presidente d-el Consejo de Adminmra
ción, :\'fal"qUés de la Frontera.

x-

El Consejo de Aldmillistración parti
cipa a los señores socios que, con arre~'1
glo a 10 estatuido, procederá al pago de

.intereses al'capital y del ~eDefido por
eonsumo-, 'corrCSJ)ondlente al ejercicia
de 1929, en el domicilio social, Olmo, 4'1
lesde él día 1.° de Junio de 1930.

Madrid, 20 de Mayo de 1930.-El Se.

Caja y Baneos..•..•..•••• h ••••·

Ci.ientcsphZa_....••••..•.•••••
pro...-inc~s •.•_ ......

Efectos a cobrar _.••••
Dc~ósitos e!l efectivo•••..•.•
SOC1'l5 -por mgreso~._h..... P

'D~pósitos a liquidar en
Vnlladolid •.••...•:._ .....•..

Fianzas .........................••
,Muebles, enseres y apara-

los de l.aboratorio~ .
Acciones en .CSrtera ~.
Gastos tra.sfor'mación So-

ciedad •..•••...•••...• ,....••••
lninucble Echcgaray, S...•••
Ahn3.cen Centro...•••.•....•••

Mériaa ... ,.•.•.•.•••
Valladolid .•.•..•••

Géneros en depósito....:...•

25.785;10
288.350,(;0

·8.941,61
212.500,00
860.236,15
'53.713,52
74.81m,28 I

43.90S,35 I
1 Lo\. PAPELERA ESPAWLA

.2.179.578,85 ¡ C·
_____ I Ql11pañía .1l1lóriima.-Billlao.

Cap".1 .•~~~~ .•.:......... 1.000.500.oil ¡l.. ObllgacioneB del Sallo Gándara.
Fondo ere r~rva............. 18..611,09 Se pone. en conocimiento de los po-

. Proveedores •..•...•...•_ ••••• ~ 688.355,62 seedorcs de oblig~cioncs al portmlor
Efeelos a pagar................ 104.793:;0 especiales hipotecarias sobre el ~Ito
t:réditos hipotecarios........ 147.812.55 Gándara que en el sorteo celebr:adoel 1
Fianza de inq'Jilinos......... 958.33" <tia 15 de los corrIenles resultaron 11
Depositantes de productos. 43.908,35 amortizadas las siquierÚes:
Pérdidas y Ganancias....... 174.6.'l9,81 Nú..-neros 91~ al 920, 1.331 al 1.340,

1.461 al 1.470, 2.S61 al 2.576, 2.581 al
2.179.,')78,85 2.500, 2;.831 al 2.883; 4.241 al 4-.2pO,6.421 I

al {¡ASO, 7.101 al 7.110, 7.201 al 7.210, 1
8.041 al 8.050, $.111 al 8.120, 8..201 al
8.210, ·8.371 al 803i1O.

El pago del valor nominal de estas
obligaciones amortizadas se efectuará
mediante la entrega de los títulos que
t.leven unidos sus respectivos copones, i
deduciendo por cada titulo 6,10 peset3s
en concepto de impuestos.

81 pago de los intercses correspon
dientes. tanto a las enumeradas obliga
ciones amortiz3das como a las corricn.
~es, por el plazo que vencer:á el 31 del
actual, :se realizara mediante la entrega
del cQ.pón número 31, deduciendo del
importe de cada cupón la cantidad de
1,12 pesetas, por impueslos.

Dichos pagos se verificarán, desde el
dia 1." de Junio próximo, ..en el domid·
lio socia4 calle de Colón de Larreátc
Jlll.i.. número 20. de esta ca.nilaL o ~

Aprob3do en Junta general ordinaria
d2 señores accionistas, celebrada el día
14 de l\-!ayo de 1930.

Madrid, 20 de Mayo de' 193-0.-EI Se~
·«:retarío del Consejo, Antigono Puertú.
Visto btteoo: eJ Presidente, Jacinto Mar--

• tinez. X-20U

.' ..



', .. " ..

"_[ 'Anexo· único.-Página 380 20 Mayo 1930 Gaceta de Madrid.~Núm.140

X-2002

Orden de1 día.

ejercicio de 1929, ~yos docmncntos es
tarán a disposición de los sefiores ac
cionist:Js que tengan derecho de asis~
tencia, con tres días de anticipación, en
la referida oficina.

Madrid. 16 de Mayo d~ 1930.-El
Secretario del Consejo, Franclsco Yá
ñei Albert. X-19&t .

rn1>.TJ'A SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Am.nSIÓN DE VALORES A LA CONTRATA;"
CIÓN- PÚBLICA y COTIZ....ClóN' OFICIAL

EN BOLSA

Esta ,Junta Sin"dica.l, h~ci",ndo uso de
las facultades que le est2n reconoci
das, en sesión celebrada en el uf:! de

"la fecha, ha acordado admitir a 13 con
tratación pública, e incluir en las coti
zaciones oficiales de '25t3Bols3 de eo-
mercio, 33.711 acciones al portador de
100 pesetas nominales cada una, lihe
radas, con numeración comprendida
del 1 al 33.711, ambos inclusIve. emi
tidas como parte de su capital social
nominal por la Vasco Andaluza de !\fi.
nas, S. A.," domicílladu en San SeDas
tlán y constituida por ante el 1 otllriO
de dicha ciudad D. Luis de .... J..ruda
en 28 de Junio de 1927.

Bilbao, 12 de Ma~'o de 1930.--El »
crdario, Juan José ;,Iada A!:l:mn. 
Vís~o bueno, el Sindico Presiden~e.

Juan de Uribe.

Aprobación de lu I\lcmorb, lKl.b,ce y
--cuentas del cjcl"cicio 1929. .

Pod.:in concurrir a esta Junta los se
ñores accionistas que sean propiet:E'ios

I de nD mínimo de einca 3ccion~s.
Madrid, 16 de M~yo de 193G.-El Ad

ministrador Delc:;ildo, José Lino.
. X-2026

1APÚCACI~!\"'ES IXD~S·l'í:iL\.Ll!:S, S. A.

l' Se convoca a los señore!: accionistas
I de esta Sock-d:J.d a 19 Junla geuerai nr~

dinaria, que uer..erá celebrarse e..1 Sil do-
micilio social el próximo dia 31 {~dimes

corriente, a las diez ce su ll13ihma.

ADMISIÓN Dl1 VALORES A LA co~"TR.'l.TA.~

CIóN PÚBLICA y COTIZACIÓN OFICIAL
&... BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uSo/t
de las facultades que le están recono
cidas, en sesión celebrada en el dis
de la fech!l ha acordado admitir SI l.
contratación pública e induir en las ~

." cotizaciones oficiales de esta P.olsn de
('.<imercio. 5.840 obligaciones actual
menle en circulac:ón d~ :iOO pesetas
nomina.les cada una, con interés de
6 por 100 anual. l"ai!r.raero por"trímes
tres vencidos en t." de Enero. 1.0 de
Abril, 1.. de Julio y 1.° de C'ctubre de
cada año. c"on numeración ' ..mpi'en
dida entre el 1 y el 6.000, hipotcc:;¡ri:ls,
avaladas por la C.ompañía (:enc;-.31 <le
Ct:mentos y PorU:J.nd Asland; S. A.• y
amortizables en veinte años, a contar
de 1929. emitida,s,. Dar 1.J.¡ CnmD3w-a Ce-

Sociedad anónima.

pérdidas y ganancias -del úlUnw ejer- .
cicio social y demás asuntos que pro
cedan rcglamentnríamente. según or
den del dia que s~ fijará en dicho do
mici1io;debiendo. paro poder asistir
a dicha Junta, constituir preTiamente
en la Cala social el depósito de eccio
nes qa exigen !os Estatutos.

MsdFld, 19 de Mayo de 1930.-El
Director, (ilegible). -

X--2015

EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 100
1921 DEL GOBIER.."l\l"O DE LA NACION

-ARGENTINA

cm-iSTimCCIONES AERONAUTiCAS,

m"tAN Ir1ETROPOLITANO D~
BARCELONA. S. A.

Se anuncia en este periódico oficial.
..ara "oír. las reclamaciones que sobre
el particular puedan presentarse den
tro del plazo de dos meses, y con el
fin de que, negando a conocimiento r;e I
la persona que lo hubiere encontraJn.

•.;se .sirva presentarlo en la Intervención·
1Ie Hacienda de esta. p:'o~!ncia, dentro
"del r-eferido plazo; a contar desde el
liguiente día al en que apareZC:l in
"serto est6 anuncio en la G;\CETA DE MA
PlOD Y Bolelin Oficial de la cita.da pro- I
-'vinda. de lo contrario -quedará nuio ,
tI referido resguardQ y sin ningún va
iol" ni efecto, expidiéndose. po·r tanto,
:&1 eorr€spcndiente duplie~do..

Valladolid. 15 de Mayn de 1930.-~1
Oele~ado de Hacienda," José María De c~mformidad con las "bases del t

~ayton. . CO!lVenlO firmado con el GobIerno de h
" • X-2001 República Argentina en. fecha 28 de Mu-

- yo d~ 1927. se ha procedido el día 16 de
este mes, en las oficinas del Banco His
pano Americano, plaza de Canalejas,
número 1, Mad:-id, a! sorteo número 12
de los titulos que conc5ponde amorti
zar en el trimestre 'det.° de Junio pró
ximo, habiendo salido amortizados los
siguientes númeroS:

Serie "A" (69 titulo1):
00790,00791; 0079'2; 00793, 00794, otm.l5,
00796, 00797, 00798, 01111, 01112, 01113.
01114,01115,01116,01117.01113.01119,
01120, 06391, 00392, 06.193, 06394, 06395,
06396,06397. 013328, CG399, 05400, 07281,
07282.07283. 07284.07285, 0728-5,07287,
07288, 07289. 07290. 11741, 11742, 11.743.
11744,11745,11746,11747,11148,11149,
11750, 12801, 12802, 12803, 12S04, 12805,
12806, 12807, 12808, 12309. 12810, 13021,
13022. 13023, 13024, 13025, l.302S, 13027,
13028, 130'29, 13030.

Serie "B" (28 titulos):
28091, 23092, 28093, 28094, 28095, 28096,
23097,28098,28099,28100.30821.30822.
30823,301124, 30825, 30826. 3US27, 30828,
30829, 3OB30, 33543, 33544. 3S545, 33546.
33547. 33548, 33549. 33550.

Sel"ie "C" (24 títulos):
38538, 38539, 38540, 38541. 41021, 41022,
41023, 41024, 41025,41026, 41027,41028,
41029. 41030. 45701, 45702. 45703. 45704•
45705, 45706. 45707, 45708. 45709, 45710.

Serie un" (2 titulos):
47419, 47518.

Serie "E" (2 titulos):
47i61, 47895,

El reembolso a la par de 106 titulos
quell~ven la anterior numeración y el
pago del cupón número 12 del citado
empréstito, correspor::dicnte al vend·
miento 1.. de Junio próximo, tendrá lu
gar en las oficinas del refermo Estable
cimiento, a cuyo efl..'Clo, a partir de la
misma fec..l-ta. podrán ser presentados,
bajo las correspondientes facturas, para
el se:'1alamicnto del cobro.

Madrid, 16 de Mayo l1e 1930.
- .. X-l~85

SUBASTA EXTRAJUDICIAL

Para la v¿;Rla de la casa señalada
~n el número 6. antes 74. de la calle
de la Carretera de la Bordda. término
ile esta ciudad, perteneciente al Pi!.
lronata de la Fundación R. Amigó Cu
yb.

Tendrá lugar el dia 21 d3 Junio pró
ximo venidero, a las once de la m3~

ñana, en el despacho del Noterio de
8a-rce!ona D. Leopoldo Rodés, rambla
de Cataluña, 87. entresuelo, en dond.:
los días labora.b,!es. oc diex a doce, es
tará. de manifiesto el piíego de condi
ciones y -titulación de la finca.

Barcelona. 14 de Mayo de 1930.-EI
Administrador, Pedro Llobet.

X"-2000

En cumplimiento de lo dispuesto en
-los articalos 31 y 44 de los Est.::tu.-tos 1
sociales, se controea a los s¡;;ñorcs ólC-

-~ionjstas a la Junta general ordinaria
~ese celebrará el dia 27 de los Cl:!·1
mentes, a las doce horas, en el doml
~llio social. Ronda de San Pablo, nü- I
iJIeI"o 43, siendo el objeto de la .convo
~toría tl'atar de lo pre\'"cnido en los _
tpar:tados primero; segundo, sí nroce~

de, y teree.ro. del artículo 39 de los
41euéionados Estatutos.

Para poder asistir a dicha Junta y
jornar par!e en sus deJibei"aciones, de
"~rán Jos señores 3ccionistas. con
,lrreglo al articulo 33, depositar sus
Acciones. cinco dias nn1es~ por lo me
llos, del se.lado para la celebración
Jle aquélla, en Barcelona en la Socie
dad anónima ArmÍS-Gari; en Madrid.
en la sucursal"del Banco de Vizca~·a, y
fn Bilbao. en el Banco de Vizcaya, sir
tiendo de papeleta de entrada el res- I

JUardo de! depósito. 1
. Barcelona. 14 de Mayo de 1930.-EI
.PresUente del Consejo de Admin1stra
dón,. Ma!"qués de Foroilda.
. " X-2006

MERCEDES nENZ ESPM~-oLA. S. A.
En cump1imientode 1-0 dispuesto en

los artícu10s Y.· y 10 de los Estatu ~os, ~:l_ ~jrtuu.~c acu.erdo del COJ'!>cjo de
'le convoca a Junta general ordinaria "AClffillllstraclOn de llOY ~Ccll~, se c~nY.o
de acc1(mistas para el día 2 de Junio ca a Junta gl.::l1cral orJ.mana c! wa .m

eximo, a 13_5 seis de la tarde. en el ; p.'?ximo! a las dic~ y ~i:.:te, en su domi
micilio sodal. avec.ida ~l-Conde de 1 clllo ,50':l:-1.1", ArlalJlm, 1, para m::amcn. y

eñalver. número 25. pan! someter 5 ·aprOUBClGn. e...'1 su C<1S0. de la M~orla.
')1 8:orobacUm el balllu-ce y cuenta de . balance y reparto de bcnefl.clOS del

11

•
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SUR. DE BAR-

CELONA 1
En los aulos de juicio declarativo de

mayor cuantia que pcnden en el Juz- J
gado de primera instancia dal distrito'
del Sur, de esta ciudad, Secretaría del
infTtlscrito, promovidos por D. JOSf.
Amargós Pellicer. contra D. Juan Tu
bella Aguer, COn demanda de 26 de Ol~
tubrc último, en la que se solicita se
condene al D. Juan Tubella Aguer al
saneamiento· de la mitad indivisa -de
una pieza de tierra viña, de cabida 61
árcas, 20 centiáreas, 62 miliáreas, sita
en el término municipal de San Baudi
lio de Llobregat, procedente de la he
redad llamada "1\1anso Balaguer" o
'''Can Piñol", que vendió al D. Jo"é
Amnrgós Pellicer, como lihre de car
ga~ ba~' su responsabilidad, por escri
tura ctorg:::da nnte el Notario de esta
D. Guillermo Alcover, en 7 de No·.-iem
bre de 1928, obran las siguientes:

"Providéncia.-Jllez, Sr. De Lecea.
Barcelona, 10 de Febrero de 1930. Por
recib:do el anterior oficio que se una
a los :lutos; en su vista, medi:lnte ed5c
tos q1,}e se fijen en los sitios públil'os
de costumbre y se inserten en cl Bo
letín Oficia! de esta provinci::l y en la
GACET.... DE MAOnJD, a los efectos del ar
tículo 1.4R2 del Código civil, notifi
quese a doña Carmen de 7\1i.guel y l\b!
donado, as'stida de su esposo D. .Tosé
Mari:!. de Miguel y AJmirall, la existen
cia áe este juicio, citándola y empla
zán¡lob para que d~~'-"" riel im p!'nrI"O
g~\ble término de nueve cHas compnrez
ca en los autos, personándose en for
ma. bajo apercihimiento de para;-~c el
perjuicio procedente' en rlerecho. que
dan,!..,. I'n SecrC';"J-'a :t su dl~"osición

In5 correspond:entes cnoias. y se man-

Ida al J'rocurador Sr. Rowe que rcin
te~re dch;dnr'1.cn~e el pres{'~~!c pliego
y el c:t:Hlo oficio. . .

'1 Lo mandó y firma el Sr. Ju¡:z.-Doy I
Je, f.e~e~.-Ante mí. Sil\-erio Valls."

f "Provldenc!::¡.-Juez, Sr. De L:"c!::t. ¡
Barcelona, 30 de Abril de 19:;{I. Por 1
presc;1tado el an tcrior e$crito con el I
cjemp;ar de C_~.:rrA DE MADnm {:uc se
acompaña; únanse a los autos, y há- 1
gase a doña Carmen d~ Mj~iel ~,1aIdo- ~

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN"eIA
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR-

CELONA

roZGADO DE PRU,fERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVEl:.S1

DAD, DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del di.-r
lrito de la Universidad, de esla ciua
d3d, en los antos de procedimícnio ju·
dicial sumario de la ley Hipokearia.
sobre pago de 30.000 pcsct::t~, IntH c~eE

y costas, promovidos por D. 'nst Bar
tres Castcllá, contra doña ?1!<lrÍ;] Fer·
nándc~·GÓmez, se saca a públ:<3a su·
basta, por tercera vez, término Ub ',"ein·
te días y sin sujeción a tipo, la si·
guient~ finco.: .

Casa, con su jardin de~r{¡s, ... ita el:
la barriada de San 6crvn);io t1e Cas
solas, hoy término municipal 'h esto
ciudad de Barcelona y su ca]¡e df
Muntnner, señalada con el nún¡C,1) ~3::

haciendo charrán con la calle flp. (''';'1

pt:rnico, en la que tiene los número.
38 y 40; la casa se compone L(' baJuo
y un ¡)iso de menos capaci(1a:l que é,,·
tos, con cubierta de terrado. y .ni>G"E
de supc:-ficie seis mil cÍento Cl!i('G ~:i

mos, ec¡uiva!CI1LCS a dos6clit(l' ~ rl,in~t'.

rnd¡'os sesenta y cinc;:o' dccímCI:OS y
\'c:1Hc cenUn:ctms cuadrndos• .:.· 1:1 jalo
din es de supcrfic:e tres inn ochocien
tos noyenta y cinco ~ajlllos. ¡",'\lides,
ciento cuarenta y siete IIWU,-'S dJd

En virtud de lo dispuesto por el "e·
ñor Juez de primera instancia del dlS'
trito del Sur, de esta ciudud. en allte
de 26 de Abril anterior, dictad(l en. '1m
311tos de suspensión de p:l~o!> de nOfl
Francisco Vilur Cardona. dueño de 11,:
C2sa comercial que::rira b~jo su nom
bre en la calle de floridaulnnca. nu
mero 53, con una sucursal pm'a 1ft ven·
la al detan en la Ronda dc S,m Anto·
11 io. número 18, de esta ciudad, dedi
cado a la fabricación de artkuins df
piel y para reclamo, por el pr"scnte Sf
h:lce público que en el mencionado IlU·
le de 26 de Aoril anterior ha si 'lo de
clarado el expresado comerciante rtot
francisco VHar Cardona en cst(ldo l~

gal de suspeñsión de pa!(os, con :nsol
. vencia provi."ional. y que se ha seña·

lado el día 4 de Julio próximo, j hon·
de las dieciséis, para la celebrador:
de la Junta general de acreedores. p~.m¡
la discusión y votación de la propo
sición de convenio pre!>entada, cuya
Junta se celebrará en la Sala de UIl-_

diencia del Juzgado del Sur. sila en lt
planta baja del Palacio de JUsUcJa dE
esta capital

Barcelone... 9 de Mayo de 1il:¡'O.-F.1
Secretario judicial, Silverio Vails.

X-2\117

nado, :stidll de ' .. ~.,poso r ...',:sé Ma
ria de Miguel y Almirall. un ;scgundu
lIamnm'ento en la misma forma CJl'e ~
aIl!erior y no-r término de cinco días.

Lo mandó j. f1,"'"7l~ el Sr. JU~1..-Doy
fe. Lecc~.-An~e mí. Silverio VaIls."·

y para el :<e!!undo empl"'-~""':ent::;
• dis]lue . 1 de doña Carmen de 0n ~:':."i

!"rraldoT';¡f1o. asis"":l f~C ~~l f'~"'''~(\ don
José Maria de Miguel y AlmirnlI. s(.
exoiñe el presente, que flr"lo en Ihr
celona 3 14 de l\bvo rlel!'l30.-El Se
cretario judicial, Silverlo Yalls.

X-1995

X-:2008

DO:YIICILIO SOCIAL: BARCELON..... (ESPAÑA)

Se convoca a los señores aecionis- I
tas a la Junta general ordinaria de ac-I
cionistas que tendrá lugar el próximo
dia 30, a las diez y seis horas, en el
domicilio social, calle Dipu~ación. nú- '1

mero 239, tercero. - .
El depóldo de acciones para ::sistír

a dicha Jun.ta se hará en la Caja de las'
oficinas de la Compañía genel':l1 de
Ferroc::rriIes Catal::¡nes, caBe (;le lu Di-¡
putadón, 239, cuarto, hasta cl dia 24,
a las doce horas.

Barcelona, 13 de Ma:¡.-o de 1930.-EI
Consejo de Administración.

X-2021

TI"..ANVIA O FERROCARRIL ECO:NO~
MICO DE ?tiA..NRESA A BERGA, S. A.

inform::¡rásobre el percibo de dicha I
cantidad:-

Algeciras,29 de Abril de 1930.-EI
Teniente eorond, primer Jefe, Aure
liano Prieto Agllilera.

.Jllentos Asland, S. A., domiciliada en 1
BHbao. ..

I~o que se anuncia a los scño,e>: in·
.tenuffiiarios y al público en gcnenl~,
para su conocimiento y efectos COnSl-

gtlientes. . ~ .
mlbao, 8 de Mayo lie 1920.--El Se·

.c:tetarto, Juan Jos';' M~rb Am:mn. -
· Visto bueno, el Sindico Pn;~idente,

· Juan de Ur'ihe.

COlI-Lt\..NDANCIA DE CARABINEROS
DE ALGECIRAS

Don Aure!iano Prieto Aguilera. Te
nIente coronel primer Jefe de la (':r
lJlandancia de Carabineros de Algeci.
ras. .

Hago saber: Que hallándose deposi.
tada en la Caja de esta Comandancia

. la cantidad de 2.330.20 peseta!> pnr be
neficios de As()c¡ación H1\manj·laria de
este Instituto, a favor de los herede
ros del Carabine:-o Juli:'in Gómez Me
dina, natural de Jaén, hijo de MilIán y
de Teresa, lal1cr.icl0 en CeU~a el día 21
de Agosto de 1928, e ignor:í.Tld(j~e el
pOlradcro de lo!> mismos, se anuncia
por el presente, pura general conocI
miento, pudiendo los que se .c:·car. con
derecho a los citados beneficios diri
gi.rse El esta Comandancia, donde se les

, a BANCO ESPA~OLDE CREDITO

Habiendo su-frido extravio el r~s

~nal"do de aepÓsHo núfT1e.o HL557 a
· favor de D. Jose de Villar Corh?chn,
~xp~dirlo flor este Banco el día 20 de

· Abril ~le H.l28. corresronrlj~n'e a nese
1<lS 34.000 de Deuda llmort'znhh 5 por
100 1920, se· h~ce Pllhlico. cnn 13 r:rI..
·v~rtenciu de qu~ transcnrri.i!ns treinta
· dlns 1l:111~r:>1~~ sm red:~"1;>Clnn en con
trnrio. el Ronco expeilir:í. uno m~~'·V

· cn'¡'uando lihre de toda rcsponsabili·
dafl. .'

Madrid. 13 de l\f::>vo ñ~ lf1N:\.-El Je·
·fe de custodia, JOsé Maria l\foyn.

". . X-2020

· JU~"'TA SINDTCAJ... DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCm DE BARCE
LONA Y DE SU COLEGIO nE AGEN.

TES DE CAMBIO Y BOLSA

• ADMISIó~ DE VALORES A LA CONTRATA
C~ÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical acordó, de con·
fOrnlidad con lus disp()')7ciones vi~en.

~ tes, dech~ar negociah1es, admitir a
· c:ontrat:tdón pública e incluir en las

cotizaciones oficiales de esta Bolsa, las
· 58.000 obligncioue!> em:tirirls por la

Cooperativa de Flúido Eléctrico al
pGrtador, hipotecarias de a 500 pese·
tas nominales al 6 por 100 anual, libre
ele impuestos presentes y futuros,
amortizabJes por todo s.u valor nomi·
nal en 37 plazos annales, desde 1934,

· :numerao.as correlativamente del 30.001
:al 8S.000, fechnñas en Barcelona- a 1.D

~ de l\!ayode 1929. -
Lo que se hace públíco para gene-

ral conocimiento.
Bolsa Ofieial de C'..omerc;o de Brrrce

1011a a 15 de Mayo de 1930.-El Vice
presidente, Eduardo CaboL-El Secre
lariq. l. Maristany Rosés.

X-2016
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JUZGADO DE PRIMERA lNST.>\NCIA
DE LORCA

librlnc.,. Ju,ezde primera. instancia del
distrito de! Hospital, de Bilbao. '

Por el JlI"eSente, "5' léJ:luino ~ dos
meses~ $e llama a la' ausente e¡1 iguo
r3do puradero doila Martina Aza S3Jl
Romin y a los que se crean con dere
cho a la 3dminis~['aci'.'m de. sus bienes,
haciéndose const8r que 'stl esposo don
José O!a1f3:trieta y Bilhao ha solicita.d.~
la declaración legal d.e tal ausencia v
administración de bienes.

Se pl'tlvienea los qll? ~ crea:I1 -con
mejor derecho que deberan jus.tificarlo
em:: '!-os eon-espúndiC'Stes 4o~ncntos
al eemparecer ante este Juzgado.

Pues asi 10 he 8corcbdo en expe
diente prOmovido por el citado D. Jo
sé OIavarri.eta y BilbM. que se illStru
ye con el número 287 de 1929.

Dado en Bilbao a 14 de Mayo de
ts3O.-El Juez, Luis Felipe Gón:tez.
El Sttret..aI"ÍO. P. S'7 Rafael Espejo.

X-l1roG

gado; .que se, tome la COl'rcspourlienb'
no-!a ero elregistt"O es~ial del misIll(i
y en el de la propied::ld y mereantíL

Se deereta la interv€r-tción de tooas
las operaCiones del deudor. a CUY4) ftll
se design:l, en Clllidad de in~e"entor.

a ,D_ Antonio Hornera. Sojas, COlIJO> úlJi.,
co interventor, dada la 'Cuantía d~l pa..
slvO;. acreedor del snspenso compre...
dido en el primer 'terCio por ,orden l!l~

inmortancia de crédiws de 13.1~lita
presentada, a quien se mmldó comu.
nicarle e! nombramienio por medio d~

oficio, para la oportuna. acepi'..ciÓn Y'
juramento .del e...'1Tgo,. poniér..d-olo _ac.t~

s2guido en posesión del mismo, a. :fin:
de qne proceda a la práctic::l. de las
diHgeneias que expresa el arH:"~~~ a,0I
de la ley de $uspe:l1s:ión de pagos, C<')Il..

SCI"\'9.ndc ·el 'deudor'suSI)e~S{) la 3dmi..
nis!ración de sus bienes, con las lin:ü.
taciones· que en su eaoo fijará el Jm:..
gado, previo ei 'informe especial QlIti
sobre e:;te punto effiitiTá el itrtei'"Vet:l~

tor, a quien se le se5ala como retribu·
JUZGADO DE PRlMERA L~S'PA.~CIA ción la '~ntidad<le lO pesetas diarias~

DE CANGAS DEL N.o\E.CEA s.e mandó poner Ins notas prevenidas
. " .. . en el articulo 3." de dicha ley, a 'roE-

Don VIcente Zaragozl BellIdo. Abo· J timr.:l,eIón del último asiento de los ti.
gado y. S~cre~lrio deIJu:;;g~do de pri- bras. de comerCio present2.dos, y q¡á~
mera ~stane13. de, ~ngas del Narcea. se eomunique esta ·resolucipn al señor.
_ .Eu VIrtud de. lo dIspu~por el.se- delegado rcpr~-entante dd Fiscal, em
nor ~uez de IJrJ~ .1Us<ancI,a de este piazándole a los fines del articulo 23
p~rtido en prondenc13. d.el. d}a de. hoy de la ,repetida ley y circular de la FiB.
dfdada en los autos de JUIClO UIDvcr- calia del Supremo de 16 ele Novie!I1br~
.sal de abintestato deDo Manuel Blan- 1l~ 1922. !-

c~ .Fernán~z, vecino que f~é de la y por ú:¡tj.mo, que a fifl de que du
f:inde, se CIta y n~ma a tos mte.::esa- rante la tramitación !Jel·expediente dlS
GOS ,?-usentes _en Ignorado paradero suspensión de pagos 'se conServen fn.
D. ISIdrO Y dona Rosaura ;Blanco !ll~- tegros los bienes del deudor. se acoro
ti~. para que en el térmI':o de qum- dó que ,se ponga en eonc..cimiento del
c~ dias comparezcan pcw SI o por me- Juzgado .decano de los de Barce1ona,
dIO -de Procnrad~r con ·pbder bast:L."1- y del municipal de Lorca, III providen.
t-c. ante este Juz¡sad9, a ?s5lt: de su .de- cill teniendo por solicitad:::. la suspen..
recho en me.nclOnado JU1C10 que ha sión de pagos. para que se abstengan
promovido el Procurador D. Angel Ro· de .despacharmandamicntos de em~
d:iguez Rodrf~ez., en nombre. de. los bargo o -ejecuciones contra el suspeIHi()
conyuges doña María Blanco Martinez D. José Antonio Delgado Montiel. ni.le
y D. Manuel Rodríguez MenéBdez, en·deelareu en quiebrs mientras dure 111
tendiéndose que si alguno de los men- tramitación de este expediente. ,
i:ioIlados su·sentes hubiere fallcchlo Se hace conslar .que el activo, sc~úu:
podrán en su caso personarse Io,s qu.c- el balance preseDtado, asciende a pe..
fueren sus herederos y .así lo acredI·setas 91.307,.52, Y el p.asivo suma. pe.
ten ea forma; bajo apercibimiento de setas 55.203,15. ':
que de no comparecer se seguirá ade· Dado .en Lorca a 14 de Mayo:ae
lante el iaíclo, sia citarles más ni etn- 193.(L-El Juez•.Leocadio Támara"""::E1
plaz.arles. Secretario,' (ilegible).

Cangas del Narcea a 9 de Mayo de
1930. - El Secretario. Vicente Zara
gOD.

JUZGADO DE PRIME&.0\ lNSTANCIM
DEL DISTRITO DEL CONGRESO. DR

MADRID

En virtud de providencia dletada en:
el dia de. hoy 'por' el señor Juez de

Don 1.eoeadio Tfunara Garcla, ,Juez primera instancia del distrito rle~ Con~
de primera instancia de este partido. greso. iieestaCorte, en autos segu,idos

Hago saber: Que en este Juzgado de por el procedimiento que establece, el
mi cargo y Secretaría de D. José Feli· ;wtículo 131 de la ley Hipotecaría. a
ces, se M presentado por el Procura- instancia de D. Vicente Gutiérrez Lll
dar D. Andrés Guev:ua SerraIl'Q, en na y D. Antonio Gutiérrez Canales.
nombre del comerciante de esta plaza, contra D. Mariano. Sanz. y D. :Manuel
con· domicilio en Lumhreras, D. José lbáiiez San dicgo, en rccmmación 'de un
Antonio Delgado Montiel, csu-ito soli- cre.dito de IUO.OOO pe.set3s, se s.acil a
citando se declare en estado legal de la vt;mtaen pública y tel"cera subasta.
suspensión de pagos, 8 cuya solicitud sin sujeción a ,tipo,,la siguiente finca.:
ha recaído providencia de esle Juzga- Un solar en esta Corte. en la calle
do, fecha de ayer, teniéndola por for- de Yallehermoso, sin Ilúmero, de eX~
mulada, ~diante los documentos y li- tensión superficial -de cuatrocientos:

. ' bros presentados en fornu, y dispo- ,cuarenta y ocho metro.s cuadrados.
'JUZGADO DE PRIME'RA INSTAN'CIA I niendo se publique dk.ha. pro.'videncia .¡ equivalentes a cinco mil setecieBios
DEL DISTRITO DEL .HOSPITAL. DE l' en el Bolelin Oficial de la provincia V setenta ·pies cuadrados con veinticua·
. BILBAO. GACETA BE 1;L\oRlD, fijándose también tro centésimas, que linda, por su fren·
. : Don Luis Fclipe GÓme.z y ;Feril.áodcz los edict~s en losestrad.os de este .luz-. te, orientado al Este. en liJJ.ea. de ca~

JUZGADO BE' PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE. DE

BILBAO
Don Leoncio Rodríguez Aguado,

Juez de pi"írnerll instancia del distrito
del Ensanche de esta villa de Bilbao y
SU partido.

Hago saber: Que en el juicio univer
sa de qqiebra del comerciante de esta
):lIaza D. Pedro López Martinez. he se
ñalado el dia 10 de Junio pr6xitno~ a
las cuatro de la tarde, en l~ Sala ,au·
diencia de este Juzgado. para la cel~·
bración de la primera Junia de acree·
dores, en la que ha de procederse ;JI
nombramiento de Sindicos de la quie
bra; lo cual se anuncía por el presen~e

edicto, citándose a los acreedores. dd
~uebrado para su asistencia a dicha ,
Junta, bajo apercibimiento que de 11.)

hacerlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao a 15 de Mayo de
,1930.-Ante mi, Pedro Pérez Alooso.-'
El Juez, LeOIlÚO Rodriguez.

X-2614

teclmetros eaadrados- ocnpandG:, JlIf)~
)mlo. la, finca. una total :supe~:ie de
itie~ mil palmos, o sean tr.escii:8-Ws $(......

lenta 7 $iete metros :retenta y ·eiDeo
4Iecimclros y veinte eentfmetms ella
lIrados. Lmda. en hurto, parE\! fren-h'!'
$sie con la ealle de Muntaser; por el
JUl", izquierda entrando. en un;) lm~
de treinta Y tres metros noventa y
b"eseeatimetros. con la calle de 0;
~énieo: por el Oeste, espalda, eon re5
.~te fu:tca de que se segregó, co,¡a deBa
}lanuelaVi~Martin. y por la de
~'-a. Norte, en una linea d~ treinta
petras noventa y tres eentimetrm, par
te con Narciso Borrás y parte con Joa
'lUin Castelló. Valorada ~jcha 1lJlC3 t'n
• esrntura de hipoteca, base dcdicho
procedimiento en la canti<!~d de
J60.000 pesetas.

El remate tendrá lugar eD el local
• este Juzgado, to-ito en el Palacio <le
#nsticia, ala deNeha, .Salón .de San
lU3D, el día 28 de lunio próximo, a las
~ee, bajo las condiciones Sigule-Rtes:

Que para tomar parte en la 8Uba5;l:a
'.jeberin lo); licita40res consign-:':lr pre
7iamente en la, Caía general de Depó-.
Jitos nna cantidad igual, por lo m:,moo:;,
al 10 por 100 efectivo del valor' de di- .

. 'cl1a finca, sin cuyo requisito· no seriln
,-dmitidos; que la certificación u'!'l fte
-gistro a .que se refiere la reghl CLoarta
-del articulo 131 de la ley HipO.lecarJa.
y los autos, estarán de manifiebt(.)~ll~a

8ecnltaria; que seentenderi que toeo
licitador acepta como l'¡!stantela trtG
!ación, y que las cargas o grt.!"-itnlenes
fHlteriores y l<JS p-refeJ!'entes. si Jj'$ hu
biere, al crédito del actor conthmarac.
Qlbsist~Dtes, etltendiéndose que el 're
matante los acepta y queda suhl'ogarlo
en la responsabilidad de los mí:'lflr "'J S,

&in destinarse 11 su extinción el precio
del remate, y que Jos gastos de teda

,clase que origine el remate sernn de
~uenta del comprado!"', .asi como el
pago de laudemio, si corespondiere.

Barcelona. 14 de Mayo de IlmO.-El
:Secretario, Rahel Clavería.

X-1990



7"'_ '"3 1l.i!' .L.:.1' , N"'·' 140(rcrcem:crC lTiaurru.-, itt'n'i. ' .....
~k."_ :t:-!__ ~. 9OfY.~
bexo, U~illgmad04.J~

torce met:-os, C'On· la' enH'e de valIeher- - clell distrit.O; de €hamberi" de' esta C'o~ dos p01." el Procnrndor D. r.omás.~
mO'SQ~por-:f.tde.rechae.nt'rand();·GN'or~ "te~enllOs:.autos;de;jJliei()-~tiv()Sse- ~ ~d.o., ea! repr.ese:at8ción .de. n:,I~
tc"eárongituñ de treinta y. d()s.;mefr.o~~' guillo"&p():lrE>:,.!.nis>Cllrden.al.Pérez"re- . DillZ MO:Qter.o, como, mar.Iifu· Y/51
C'Gli' finca; (fe MurciaT l'Uartín';: ps!' 111 ; pr.asentaoo· POT..el. Puecull3.<Íor R Eu- sentanle legal de dofia Elisa:

·espaiilil;. n- Oesfe, ~n' linea' de c:ltaccc genio, Sáachez. ValdemocO;. f'..9lltra don • del Moral de. I,.amata.mayores, de: ella
" rrrefi"ns-.. eol1' otTa- d'e'li Sr. l\fiJ.rqués del Saturnino Díaz de la Torre, sobre.:>~ ¡ y ,de esta vecindad" eontra, D: F~¡

Uancr efe- San Javier~ y po!" la izquieI':· . g0' da: 3\)\009' pesetas· pára-costas,. gas-- cisco Jav·ier <fu Castro y PalomiDo t.~
cflt. o SUr; en' otrfr línea de' frein~ y ¡ fus t intereses .eonvenidGs, se ha acor... de Haro, mayor !de edad. casaefo;, de¡·
d-os metros:. con' finca de' la que s(!' se" , cfud"o ~ll>la venta por tercera y úl- comercio y de la misma vecindad; s()o.',
~"'Ó este: sara!:; pertenechmte 2' d'~ñ3 tima;, v.ez, en pública suba::;ta, la si'- bre reclamación de un crédito de Pf:"'~
J'nnna, Bravo;. en Yefute rnetl"oS', y sr;. ¡gniente finca.:.. setas 34.000 de p1'incipal. inteI'es~s al
lhr' qne' Se' separo del l1tIe se deseri5e, Casa en construcción. situada en es- 8 por 1.00 anual, gastos y costa3" con.;'
qu~' perten"eC'C a- fos indicados' sC11er,l's • \3' €o:r.fe' "1 su calle de Canarias, nú.~e. 1signado t'..n: escritura pública de:'~ cU:,
Fern:árrdez e IDáñoz. ¡ ro 2.7~.Lm:dª. por su fI1ente, en lmea !Abril dc'l92o;, e.lí, cuyos autos; en' pro-~

.Di~a' sn}:mshr se 'cel~:&rar{i en'.!a' S:t'- I de catorce metras cin<:o ~entiruetros, videncia d~r día de ayer. 'he acordadQ,~
.ti;{ amhencl:;t· de este Juzgado', Sj{O' en ' con la calle de Cananas? espalda. o·.la venta en pública subasta•. pm- seJ,
Ja; ea1Ie, del General Castaños. nÚr.t~ 13. [f rondo, que- es al' Sur. en lmea d'e dIe.- '. gull!da ViCZ" término de veinte: ,dl.M T.

-ei' d'í~,:r6 Ci'e, Junio p.róxiroo. a las onc~· Cilréi5'm,'etros. sese,nta y cinc::ó centíme-- ; con la. rebaja· dal25 por 100 del: tipo~
hocas; previnién'Cfose a Ioslicita.dOr\:s 'toros., eon terrenos de D. VIcente Fla- de la primera, de la finca hi)lotecadl
que para tomar.- parte en' la' subao;l!l ; res; 3' la! dcr.echa< en:trand~ u- Oeste, ,en, en dichaescrilura, y embargada; en er.
deb~e:rán consignar, e~'l~' me~, deF,' J,-al'," 1: 1in~ea'de ein~ta y o~F.lo metros· Cll~- citado iuicio. que es la siguiente.:. :
gudo O en el.e~IeeimJ(Jntod~fj:nadG - cuenta- y. cuatr-o: centitl}etros,. COl\. la Una -casa sita en esta Corte '!I' 'liI'lt
·al cfeero, ellO por toll d"e -412~aOO' j1e:. : finca- de- que se" segt'~o el solar que calle de Pra-dillo, número 1.. pilOvÍsio-:
setas. ·tipo éste- de' fa scgumf'3' subá'3t~ '; ocnp.a la- que' se. descnue;. y. ~ Este; o ,nal, con fachads también a la, call~'
que 'ro'!; autos' y- la· certificación' d('l : izqtri.erdll ent¡:.ando;. en' línea.de sesen- ,de Quin~nar. Co:nsta de cinc(). plan..
Begistí·.o' a' que se T'efiere- la regfa- cuar- ; ta: y tt.es met,;ros setenta 'Y- em-co- een- tas; linda: por su frente. con dich~
fu de la ley Hipotecari~. estarán'; de : tbnetro~. c"on solal: de doña; Joseftl'~a- calle de Pra1ilIo,. línea de 13 m6-':.

·nlanIfiesto en 13. SccrefuI!Ía, entendién;. ,,:a1"1:"<3, casas: de D. Pedro Escudero y . !r-os, 60 centlmetros; por la dereGba'i
dose que toifa. licitador acepta como . D. Ramón Di~ constará la; casa de ,cntrand~ con la calle de Quintitnar/
bastante la titülación, y que las cal'- planta d"e sótanos, primera, se;,~n_da, en línea d,~ 19 metros 20 centhnettosf:
gas o gravúmen:es anteriores y·las;pl'~ . tercera y cua.J:i<a•. Las- lfu~ deseI!1tas por el testero, en linea de 13 metros.

·ferentes, si rns hubfere al crédito' df'l encierran dentro de su permretro un960 centímetros,. con resto del solar dél:
actor,eontinuuran subsistentes; enten- superficie de nov-ecientos.euarenta zt;Ie- que se segregó~ propiedad de D. Lo-:
dién'dose que' el rematante- los' acepta : tors:diez' y. ocho decimos setenta y cm- 'renzo de!" Río, y' por la roedianeITia iz.:
y queda sunrogndo' en la responsabiH.. eo- c.entimetros;cnadhldos., .equivalentes quierd~t; errtt'ando, en linea d~ ;t9! roe-'!
dad' de los: mismos. sin destinal'se- a' su a' doce mil ciento nUC'\te pies- sesenta y 'tros' 20' centímetros, con solar d~' don
el<ti'nci'ón el p!'ecio defremste;' dos d~imos.deotr'os, también cuadra- Francisco Javi~l' de Castro•. OctiPRnn~'
• D'adQen Madrid a- t:4' de- Mayo' de dos, de los cuales. ocnpa lo edificado rfl' ,.) <161
t9"3tt.-Er Sccrefu'rio. Luis Moliner..- ¡ unos' diez: 001 gutnientos pies cuadra- supe ele: '<.le ~ metros y .12 centf.
:v'lSta bueno': el J'llez de primera ins- . dos -y: eV resto.' se~ halla' dedicad~a, uece . metros cuadrados, equivalentes,a; 3i363.
func:í~ rrdefonso Bellón'. . - pn.tioo, , ' . . pi-es y 22- decimos: cuadrados. '.

V" 2fto01-<> t d 1 Es en el Registro de la Propiedal{'
-~'- u:!'.) ; Para la ~fu,.que. en Ita; l.gax: .en del Norte la finca número 6.2fft de 1....

• Fa Sala' audiencia' de este. Jurgado._ SIto ~

ti' d 1. t"'_ ....J r~_L - '. terCe1!a.' Sección.. '.
, en la· ca c: 'e... ,-"""ner;n '-""'>lanos, Dll- Se ha' considerado tasada por'~ctcc'
¡ IIlero t, el: dia.: 27' de Junio' próx.imo, a . en 250:000' "esetas, con la. deducció"
, las' dQee de sU: maii:ana-, sin· s(ljeción a ~ "C
: fipo~ d.eber.án: conSign3.l" los·licItado,,:s en ~u caso de: las cargas conqoe: sf
J ell" la' mesa del: .lwlgado, 1;) estableCl- 'ena,J.ena~.

En-esfe' Jnzgado· de primera in~n· nHeni1:o designado. al ef.ect~ para ":"0- Pura el acto .del remate. que, rendri
~~ del! dt<;frffo de' <1:hambcrl. sit01 en Jh - der. tomar'parte.. en el J:ematc,A~l:1Q'l_M' 'lugar en' la- Sala audiencia <fe este Jl1Z"
calle del Gencl"ar C::ilstaños~. n'lÍmeI'9 '. ~ 1'90 de' 12.1.5'60 pesetas~-cantidad que 1 gad'o¡ cane·.de~ General Cfts~iíOS; nu.

..secretaría de D. Antonio S6.nchcz y ).' , .' ,.:Si. '. mero 1, prmcIpal, se ha senalaóo el:
Martinez, se siguen. autos de juicio es· . sin cuy-o r.equisito. no' serán. aamitlrir,'; : d'i'a' re: de Junio próximo. a las onct;
pecial sumario, por el Procurador do~) . f.revíniéll(lose que: la. finca: se saca a ; li'oras;: y Si.l Il'evará a efecto, bajo' !~.
Wene.eslao Ma;i.o- Recuero y López Be}· • pUblica; licitaeión~ sin suplir pre",iamen- condiciones siguientes:
vis. en, nombre' de J:)~ Pablo Mbñoz. i te fa faIth'. de' titul~s· de propiedad a' . Pr-imera. Que el" tipo de venta' e~
I.eón. eo~ D.. Tomás PeUejcrOo' (it· ,instanciai·del acfur•. y que los 1i~t~-do- esta segunda subasta es !i.t cant'idad dlfi
meno. s'oBre recTmnaetón- de un crédl- ¡ res no tendrán' dereclIo a exigir n-in· 131.258 pesetas, rebajado ya eI: pl'iup

to" J:i.4l.otecm-io de 30.000 pesetas. en : giÍn' otro, y que I~ cargas- 0 g¡;av~me- cipal de una· hipoteca de 67.(}O\}: pe~
heeuales- autos,a.ins.fancia de la parte ! nes anteriores y; Iosprecedentes~,si',los las, constituida con anterioriodad! a fa.
aetol'3; se ha dictarlo providencia m::¡n· : hubiere, al crédito del aeto'!" cont~nu:l-' ' var der Bh.neo' ffipote(!ario de Es-
daRdo Rotificar por medio d'e edj-c!••s ran subsistentes

r
entendiéndose que ei' pnñh:' .

a, Ik Jesé Sá-n-elíez Muiioz,.. por ign'orar- 'rematante los acepta: y ql!eda· subl'o~a- . Se~nda.· Que. no ,se adiniti'rfln: Pro.
se- su' domieilio. la· existencia de este dO en la I'esponsabilidad de los roN-o posic'iones que rio cubran las dbs: ter..
]Jr-oceciimient@. par.a. que puetfá, si lw m'os, sin d~stirmrse'a su extinción d- '~elas' partes' de aquel tipo. ..
cODlV'1.ene.,. in.ten.enir en la. suliasts que predo- del remate. . . Tercera. Que para tomar- vart'c en:.
ha. de; eelebr.a~se o :;;''ltisfacer antes' d{,l ·~-"'''l·d' 14 '" .....- ..0· d"" ln30 L'I! 1 t· d b á • .

l'I>I\I'U.; C.e Na,. ......, .-1:' e rema ec cr n conSIgnar previa..
lremat-e-ei:impoote d'e dicho crl~dito. in- : Secretario, Antonio' Sánche~ - Visto' mente los l1citadores ellO par. 10G
tereses y. costas. en. la parfe que está. bueno:. el Juez de primeI!a iGsku~~m, cfe8'l:ivo, del tipo íñdicado. sin:. cuyQ
asep;ll11a6a' la finca. liípotecad'a oBjeto ; (Ueg~ble). req!lisito no Serán admiti~:l'os.
de este pt'ocedim,i.etlto.. -:;;: _. :~;;23 e t' 'Q" 1 t' l' d' .

Y J)ar.a que sfrva de cédhla (le noti- uar 3., .ue OS Itu os e'Pl'ople-
fieaeión. en forma a dOn José Sánchez .' dad de la fihca, suplidos por certifica...
:Martínez, pongo el nresente en VaadrU l' /. ción del' Registro se encuentran dlt

14 d Ma; ó< r.9:ta El S'" Ano DE PRIMER \. Ir--; ~ -, ""IJt manme~to en Secretaría pa¡;:;f que pue-a . e YO, e • - ecrerarlO, JUZG. , L'" ",~.; -'~".-':.,- dan el':-aminarlí}s los licitadores, con.
~toma ~nche~.-~V~o.B'.~: .el Juez de I DEL DISTRITO DEL HOsp.rrAL. ·D&) los C!,lIe-d'ebcra.'r:¡ c,onformarse y sl"'n', do;)Jr.lfJilel'l'a. mstancJ.a. C11eglole). 1 ,MADRID' ....

. X--2022 1 . re~~? a exigir nj¡l~<TlmOs ·al:ros;, 'DO nd<
. . fl Don' J~sé Alv.ai".ez Rodri~llc.¡t.- oTue:t: mltjl'n<.lo~e después del remate r.ecla~

. . .: de:-primera insfancia, del distrito d~l mación alguna por insuficiencia d de<
JUZGADO. GE: pR.nmRA INSTltNCiA ¡rospitaJ .de. ~ta, Corte. ',. fectos de titiJlación. '

, BEta- DISliRrl:DDE Cl:l~MnER~ DEf ' Por el presenfe bago saber: Que en Quin!::!, y. que la finca:: qoo.se: su-
MAnRR)' .' :esre'Ju~o ele mi, caego y pOI'-Ja Se-o básta' se adquiere con fas ea!ff$Si ante~

, 'c.T.~riil del· refr.enda.nfe se' tromitan riores que constan~ en el ~gU1J1o d~
Eir. ,vimkf de: p~I1)vi'~enc:i~•. di,ef .~~\ , att&s ejecutivos" que se en-cuentrai1 ello la' Propieodad,-las que contht:uado subó;'

p~el _s"eI1:or- rll~Z' d'e.p_rlf1l~' lnsfancIa<.~ l'Je2"jO'diY <dé vfa1 de: aOl'emiG. pxomovio ' sÍstentes. 6Il~mtié.!1dose- gpe-. eJ¡¡ J!e.

•



.~tante la~ ll~cptay qw:'da subragádo i dUo. '··d~l. act".,r, quedarán subSi.stentes,. I
' en]a responsabilida/l de las TniSr;l:lS" entcnd,endose <r.le el remalantelos

sin destinarse a su p¡;:tinci6!1 el precio acepta:r queda": sUbrogado (jO la' ~s- '
de! remate. . ' Dons:l.bHidn,d de lo!> mismos. sin desti-
'. Ma;frld; 13 de MU:fo de 1930.--'-i\nte· nar"e'a su extinción el precio del re-
in.i, el Secic:tf~rio i,udicial, Joaqu~n.Ar:- 'mate~ .'

·gote•.....:...El .. ,Juez, ~osé Alvarez R!tdd- Dado en Madrid a 16 de Maso de
:JUez.~' 19S0.-El Secretario, Fr[\nl'lsco' Cas-

"' X-l~S7 tro ArUrne.-EI Juez, Federico Enjuto.
X-2012

X-2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE MADRID

En virtud de lo acordado p,~, el se-
ño. Juez de primera instancil'l dC'l tF....
trito de la Universidad, de esta Corte,
en proTidencia del día de bOj', dld:lda
en autos promovidos por el Banco Hi
potecario de J-::spaña. pal a el {,r..-b'"o .le
un préstamo de 13.000 pesetas que l "-o
a doña Soledad Acero y 1'00l;C -le
León, en escritura otorgada ani~ el r:o
tario de esta Corte D. Emilian~' I.h·H~Z
Arnnda. con fecha 1:S de Abril de 1927.
se sacan a ~a venta en pública' subasta.
y por primera "ez. las dos fincas !'\i
potecadas por la doña Soledar.1 At"f:rG
en garantía del indlcado préstamo, 1
que son las siguientes:

Primera. Una casa con pat;o a la
espa.lda. en la calle de la Iglc"ia. mi
mero 8, de la ciudad de Hato; miJI.: la
casa veintiún pies de bl'hadct por seo·
senta y dos de fondo. .

Se;:(Un da.. Otra casa en la calle de
la Iglesia de la ciudad rte Raro, di:;.
tinguids con el número 10~ la cual tie
ne en su centro una cueva y sit~o pa.'t
tínas y trujal. y la SI': espalda un patio.
aue oor la forma irregular df:j ediíicio

distrito de Palacio. de esta capita!, en
los autos de secu~stl'O promovidos p¡'r
ei Banco Hipotecado de, E!>paña, , :'c
presentado por el. Procurador Sr. 'Da
~.o, cont.·a D. Bem::l:-dirio Abos y Mar
tlllez ysu esposa coña PSSCH:l!a Gril"
cía Gimcno, sobre rcc1ama6óif de un
prestamode 50.tOO pesetas de 'pri.nd
pal, intereses y,costas, se Sf.i('a a 14
venta pOi" primera vez en pública l';U
hflsta, y'plJr el tipo de 2M.OOO pcset~s

fiJnGo en la escritura de hipotec::l ()ri~
gen de dichos autos. la finca propie
dnd de los deudoresen la misma hipl)
t':!ca, consistente en una finca en la ciu
dad de Zara::;o7.~, con fábrica de curH
<'los y corral. sita en el bardo de lus ..
T".:nerh\~, e~!1e df;' A!onso V. núm(~.o
17 moderno y 63 antiguo. - , ,

Cuyo' reIP.ute dcbe¡-~ 1i::ner lugar do
ble ). simu1t:ínemncnte en b Sa!ann
diencia de este Juzgado y en la cid.le
la ciudad de Zaragoza. el día 9 de J\t·

..Dio próximo, a las diez y lIlc~ia ciesu
mañana, previniéndose: que no se :!d-
mitirán posl:uras que no cuhran las dClS
terceras partes del tipo señn!ado; que
para tomar parle E:n la sUD;:¡!>ta dcb(,l':m
consjgnar previamente los Iicitador;l'i
Que lci intenten, en la mesa del Juz
gado o e~ el est:ltIeéim~eIltode"tinaúo
al efecto, una c:mtidad i1ffial, por '10
menos, al 10 por 100 del indicado tipo;
que si se hicieren dos posturas ¡f,'Lla
les se abrirá nueva licit::l.ci6n entre 10<;
dos rematantes: que la consi¡macJ{ln
del' precio se vei-lfic2rá a los ocho dh1S
siguientes' al de la aprobación del :re
mate; que los Etulos de propiedad. ;;u~

plidos por certificación del Registro,
y las car~!~IS o gravámenes anteriorc<; y .
p,referent:>s, si los hubiere al crédito
del actor. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y' queda subrogado en la respOn'ia
bilíd~d de b5 mismas, sin destinarse
a su ex,tinci6n el precio del remate.

Madrid, 29 de Abril dc 1930.-El Se
cretario. P. S., Arturo Roldán.-VbtQ
bueno: el Juez de primera instancl'>.
José González Llana•

X-2011

.mZGADO DE PRnmRA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALAGI{). DE t

MADRID . ,

]3.0 virtud de lo acordado en pro-¡
Vid!'.oda dIctada. en el. dí:! de hoy pul
e!$ci'ior don José Gonz:lle~ Llana y
Fa.:.¡o:i,6a. Juez de orimel".l.iBstanciJL del

. En .....irtud de lo acord::.® 1'11 prod,..
d::-nciarlicbt'a e~l el dÜl de hoy PO" ,,1
señor C0n Jüsé Gon~áiez Lhr¡;l y i;~~: I
g(laga, Juez de prImera ímtll1cia (}~l '
distrlio de PaJado, de esl:."\ c.mit.ll,I::l
los aatos de S'lcuestro prrJr:1~ v 1do!'. pü::"
el Banco. Hipotecado de Esp~5a, re
presentado lJOr el ProcUl ado:' D. Hila
rlo' nago, contra doña,R1l.lIf'lm,ta ].¿
bregas Solé.y D. Antoni'o ,Tt'ixidor l~á
bregas, sobre reclamadón df:.un pri-:r
tamo de 53.000 pesetas ~le Jll incinal,
intereses y costas, se' s:.'l'~~ l\ 11\ venta
por primera vez en púhHcü subasta "
por el tipo de 6.000 pesei:ú!':, b. tinca ~tf
potecada en la escritura''Orig~n de di
chos autos., consistente en:

Una casa en Bala;r;uer, o-seaUl13'h('
redad llamada "Torre de NOf.,'llés'''.cvn·
'un c.lserio· dentro de' ella; simada en
el término de Balaf,'Uer, pactldn de
Torre de Nogu¡js.

Cuyo remate rleberá tener lugar d~
ble y simult.:'1neamente en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la de] cte
prime.a inst<lncia ·de Baln",'7l!er, el dw.
14 de J~.mio próximo, a las diez y m~

ilia de su mañana, previniéndose: que
no se admitirán postura.... que no cu
bran ]as dos terceras partes del tipo
señalado; que pam tomar parte en ~a

snbasta deberán consignar proviamen-
'te los licitadores que Jo intentcn cn

la mesa del Juzgado o en el cstrtbleci·
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
del indicado tipo; que si se hiciere 1

dos postu-ras iguales. se abriril nueva
lici lación entro los dos rematan te:.:
que la consignación del precio se vel"i
ncará a los ocho días siguientes al Jc:;
-la aprobación del remate; que lo~ tí
tulos de propieda,d, suplíd()s por certi
ficación del Registro. estarán de mani~

fiesto en la Secretaría, donde podrau
examinarse por 10$ que deseen ¡niere·
SSN;e en la licitación. y que 13.1 cftr:.:a..,
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor
contim:lai'2n subsistentes' y sín canc.e
lar, entendiéndol-le que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
Ilarse a su extinción el pr-'Cío del "e
mate.

Madrid. 5 de Mayo de 1930.-EI Se·
cretario, P. S., Arturo Roidán.-Vi;:;to
bueno: el Juez de primera instancia,
José González Llana.

IUZG~\DO DE PRlN'.:.ERA n~STANCIA
DEL DISTRITO DE LA I..~CLUSA.DE JUZ:·:ADO DE PRIMERA INSTANCIA

, . MADRID·pSL DISTRITO DEPALAClO. DE
, . ~1ADRm

Don Federico Enjuto yF-emin, Jue~ .
municipal en funciones de primera

. instancia del dis!rito de ia lnclu5.J, de

. esta c;.;pital.
.Por . el pTI;,;ente y en . virtud de

9)rovidt'nda dicl21da I:lon e1';ta fccha en
Jos mlto~ que p(lrelprocedími;;~tosu
mario m:~áutori2a d artículo 131 de
la leY'fi¡pote~nI"i::: se sígúen lm f1kho
Juzgado, SeGr~t~u:ü\ de D. Francisco
C~stro Artim:>, a~staDc¡a de ~. JuUán
Per:ez He::-rcro, .ntra- D. Mahas FeT
oande7- d¿ b~ Rejas, se am..mcia l~

'Venta en pública y prímera subasta
de'la siguiente

F !~CA '

'., Casa' en: construcción. radic:mfe en
.• ~ta COrtes 'y su calle de Torrijos, se
';' fial~da, con el número 50 provisional.

"C'ODStará.de pl'lnt3 de sótanós h~bita
"bies, pI~nta haj~_· y cuatro 'supc:-iores
:destinlidas n viviendas. rlistribuidas
en treinta ctlar~GS ir.teriores, doce ex
reriores y dos tiendas; linda: po. su
frente, al Oeste, caD dicha, calle de
Torrijos, en linea de once met.os~ por
la izquierda, ~ntr3ndo. Norte, con so
lar ,de. D. Ernmo Angulo. en línea ele
S6 metros 50 centímetros; por la de
recha, al Sil!", el! if:,'Ual linea a la ante
rior.con solar de doña Adela García
Biesa, y por el testero, Este, en línea
de 11 metros con t-crrenos de Juan

• palomo. L:lS lineas e,,-presadas forman
Un recUngulú. cuya superficie media.
seomL-tricamente.es de 401 metros 5U
decímetros cuadrados, equivnl~nte a

,5.171 pies cuadrados, 32 décimos de
,otr3, de cuya superficie co~responde

~ la ~diflcación 310 metros 57 deci
metros. y el resto se destina a sei..
patios.

Para eu~'o acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito

•en la calle. del Genl'.ral Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 18 de
Junio próximo, a las once de su ma·
iana y se previen~:

Primero. Que servirá de tipo para
e5ta primera subasta la cantidllil ·de

, t50.000 pesetas, no edmitiendose pos
tura alguna que sea illferior a ese tipo.

Segundo. Que para tomar parte en
la sub~sta deberán loes licitadores con
signar preTiamente en la me::1!'l del
Juzgado o en el establecimiento púbU
code:otinado al efecto una ca ntictHd
Igual por lo menos al 10 ,por 100 de
la señalada como tipo.

Tercero. Que los autos y la certifi
caci6n del Registro de la ProJlII,!":l~d
a que se refiere 1::1 re~!a Cllaf'~ del
articulo 131 de la ley HipotecaI'a, ~<¡
tarán de rri:m:ficsto en Secretaría.. f"ñ
lendié7.1dose q~ todo llcitodor Bápta
como bastante la titulación.

Cuarto. Que 1.::s cargaa C) gnl\'iime
teS anteriores y 10$ prc.feuotes al cr~
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mide diez 'ymlCVe pies de fo:;; dI) por
catorce de ancl~o.

°púa 'su remate. que será doble y si
multáneo en las Salas de audil:ncb de
este Jllz¡.!ado de la Utliversid~ll. sil.) en
el Palado de los JUZ31:1dos, c~~lle ¡lel
General Castaños, número 1, y en el (te
prímern im;tancia de 'H"ro. se hn sc
ñaJadoel dia.30 de Junw pruximo, 3
las doce de su mañana.

:Lo'que se hace público po-:- el pre
senle.. advirti[:ndose que In pri~I':l':! (le
dichasfincils sale a subasta '1n la <""i"!~
tinad'de s.ono pesel.ns y la sC;:(l:nt:!n dl
1&,000, fijadas en la escr;tur:;) ,J¡. pr:"s
tamo, sin qu~ sea admisible pl)s~l:ra in-

. fetior: a. i~s dos terceras pal"t~.. d~ l')s
ind~cados tipos: que púa ton.:l" ¡;al·te
en la sGbasta deberán consigna.' los !i.
citadores prcv!amente .cn la mesa .Icl
Juz~ildó o en el estableclmicl'.lc uesli
nado al efecto, una cantidad i;. !al. pCJr
lo menos., al 10 por 100 efectivo de
IHIEc!las sumas, sin cuyo req:lisih) r.=.>
serán admitidas sus prop(l5~done,;;
qJle si se hiciesen dos po<¡tur 15 igua!c:,;
se abrirá una licitaci,jn entrc- ~(lS dns
remntantes; que los titulos d~ pmpie
d;ld de las fincas, suplidos p .•l" cl'ctiti.
caciéu del Registro de la ~: ,}piedad
de Haro, se haI!an de..munifi':~~llJ en la
Sec!"eta~ia del inírasc'fito, con los qne
deber!n conformarse lo~li ·¡t2dm'cs,
si:ri tener derecho a exigir ·núlgunos
otros; que lascarg3s o grav.~JlIC11C<; nn
teriores y preferentes, 'si Jo'> huhiel'~,

alcrédito del Banco Hi¡J.)teC:'lri{)o c.-m
tihuRr-án subsistentes, ente!Hl:éndo:>e

. que el rematante -los acept'l yqncd.l
subrogado en la re:-pon:;ahJ¡¡dacl ·rle·
los .mismos. sin destinarse " ~ll extin
ción el precio ~el remate; que 1:1 con
signaciún del precio tot.:1J, c1r:scontudo '
le>: que se d'epositó para tor.lar p~rte

- 'en la subasta. se verificará a los ocho
días siguientes .al de la 9l)rohación del
mismo;' y que el remate podr.illacerse
a· c~lidad de ceder.
"Maddd, 7 de Mayo de 193(].- -El Se

cretario,·Felipe González Bernabé.
El Juez. Méndez Novoa.

X-20'10

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
DE OLOT

Ea este Jm;gado de primera instan
c:ia deOlet y por el Procurador don
martolomé Meslres AlabaIl,'a nombre de
D. Miguel Figueras Costa, de esta ve·
~ndad. se ha presentado demanda de
,luieio ordinario de mayol'-cuantia so
bre declaración de presunción de
muerte de D. Francisco Figueras Cos
ta, natural de San Cristóhal Las FonN.
-termino municipal de esta ciudad, hi
to de Pedro y de Filomena. y en vir
tud de "0 acordado por el señor Juez
proveyendo a dicba rlemanc'ta. :.e em
:(!laza por la presente al referido don
Francisco Figucras Costa, de ignora
do paradero, y 8' cuanias personas Se
eonsidercn COI} dericho a impugnar
fu declaración de presunción de muer
fe del mismo. para CI\'e [<TI el térmInu
de-nueve días, impro:"ro::::;ables, compa-

rcze~n culos exprésado.s autos, perso·
núnr:ose en fonna ante este ju~:gadc.
prévini~Ildoles que· de no ve¡Ln~rlo

lespa:rará el periuic.io a que hubiere
lugar en derecho. . .' .,

Olot a ·13 de Mayo de 1930.--:-Ei' Se
eretsiio judicial, Franci::;co Men::c.
Visto bueno el Juez de primera instal1
cü~, B~nito' Grau.

X-2019---.....;.
JllZGADú DE PRIH:ERA INSTANCIA
DELm8TRITÚ DE LA LüNJA,DE

PAU~4 DEh1ALLOR~~

:En los'autos de juiciodcc1a.-ativo de
mayor cuantía, seguidos ante csic J.tlZ
l,i~ldo .de prImera .instancia dd distri.to·
de la Lonj3, prom~vidos por el Pro
cU!'ador D. Miguel Olivcr en reprC';¡Cil
tación del Excmo. Sr. Conde de Pera
lada y ZaveHa. como Presiden te de la
Federación Católico - Agraria de }ra
ilorca~ cont:·;~ don. Bartolomé Sitjar
Ro~g y otros, .sobre reclamación de
cantidad, al Lila] se acumuló el juicio
que se seguia ante el Juzgado de igu:.1
clase del distrito de la Cated ..nl, <le
esta' ciudad. contra el mismo cIernal1-"
dado y otros•.se ha mandado dar Cl1ll1- .
plimiento ajo acordado ¡for di~ho Juz
gado en~ 18 de Julio de 1927, y en su
virtud s.e cHIlY emplaza a losr.erede·
ro'> o causahabi~tes de D. R:il'tolomé
Sitjar· Roig (padre), a-D. Miguel i\Io·
·rcl1 Puigrós, D. Migu!11 Escalas Palmer.
D. José Shert Rigo, D. Pedro Juiiün
Suau Sa5tl'e. D. Jaime Rado V.tal, da.n .
Domingo Vidal Vidill, D. COlime Gal· .
dentey Rigo, D. Miguel Vicéns Vi.
daI (a) Cnlomé. D.. Onofre PicorneIl
VidaI. D. Loremo Moll, D. Rafael Pe·
relló Cov:\1', D. Antonio Monserrd Vi
da}. D. Ju:m Escalas Bonet; D. Jaime
S3stre Fcrrí":l", D. Antonio PercHó Vi·
dal, D. J;:¡íme Oliver Bonet y D~ Bu-
nardo Rigo Viu:.¡!. .

y a los demandados de ignorado pa·
radero D. Lorenzo Bruguera RipQ. don
Antonío Mil", D. Miguel Miguel Y:cé i ..,
D. Lorenzo VidaJ Soneto D. Sebasthín

- B.:lrce]ó Roselló, D. Juan Perelló Bo
net, D. Jaime Mir CIar, D. Jerónil'~')

Siljer Bonet, D'. Antonio Nada! VidaI.
D. Lorenzo febrer, D. Antonio Vidal
Rigo y D. MigUel Vieens Burgucra, para
que dentro del término de nueVe día..
comparezcan en los expresad()s actos,
personandose ·enfoJoma. bajoa.p'ercjhi~

miento de lo que hubiere lugar si no lo
verifican.

y a fin de llevar a efecto la citación
yemplazainiento acordado a los here·
deros yeaus:1.hahientes de los dcman·
dados fallecidos y a los demandado'>
de ignorado paradel"o-qllese han éi
tado-libro la presente. cédula para su
inserción en el Boleltn Oficial de la
provincia y GAezrA DE r.L\DRID, en I'at
ma de Mallorca a 5 de Ma:yo de 1930.
El Secretario. Juan Best8,rd.

X-200-l

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCl.<\.
DE 1111l""EO

Don Santos de G:mdnriH~s'Ca!derón,

"

Juez depr.i,l~erajnstancia<13 Tilleo y
sn partido.' . .. . . ~'. .
, Por el preseñté _c.didii. .y en virtud
de lo dIspuesto por providencia de
hoy en el cY..p~dientc de dech~rr1ción

de herederos aDíilfesta16 c: de D. Enri
que G".,cín SiInchez,vccino que fué da
Trespando, de este t&,m.;;-:o mmücipalf
aue ~ sigue en este Ju:zgadQ a instan"
cia d~1 Procurador D. F::mst.inoMe.·
nénd~z r:te Llano; en 'rep..~sen1ació-ri 11&
doña C:umen Ga:rcía .. Fernánde~> se;
2.ntmcia ]a rnucttc sm· tc:>tarde .don
Enrique G;;rda Si!nchez, .ceul':!"d.:¡
cn· MadrIdet dia 1"l·.d:::.Agosio tiel
lliw último, y queñ:m-rec!amado su
11erencia 1:1 llermar.~1 carn;llci~1 mis
mo, parIente en Segillldo grado, doña
Mai"Ía Encarnad,sn .G.,rcia S~lrehez l'
sus sohrinos ca·rnales, p'~r!-cntc~· -eH'ter-.
cer graGo, D. Francisco y 1'. Ha:-i:m(!
Ron Carda. doñaM~ria dd C:1rmen..
aoJ1a Maria Hi)~ario Re-Btnü. D. Ma'1nel
Jesús Donato, dpña Maria ConF-epción~
cofia Lucía, doña Mltl'Ía Dolores,· don ..
Ecluardoy D. Césár- D~vid Garc!a Fer'".
n:índez;doña l'..Iaría d.¿}l C9i1Suelo, (lO-;
ña Maria del .Carmen Ant(¡nia,d{Jñ~·

Maria Herminia v dona Emilia Góme1
García, y D..Maimel;-A:üonio, D.·'Mi~_ j

riano, doña }farra EI"\cal:.ilación. dopa .
María del RCsurio y .<hñu Lucia RQdri~
gucz Garcla. Y 31 m'ism,Q tiempo se Ha.. :
IDa a los que se creali con igum o me- .
jo:" derecho pal'a que comparezt:un'~

reclamarlo en este Juz~ildo dentro do(
treinta días.
. Dado' en Tinco 3 12· de.?tfaycic.J:.t;
1930.-ElJucz, Santos de Ggnd~rm::ls'
El Secret8rio, Patricio G. Bárcena.

" X>-.1982

JUZGADO DE PRIMER.\ lNSTl~KCIA

DEL DISTRITO DE S:ERHA~",OS, DE
VALE}JC1.J.

Don Evarislo P:quer '!r' Aril1a. Ma·
gistrado, Juez de pTj:"¡l~ra inslancij·
del distrito de' Serranos, de esta ci~
dad.

Por el :presente, yen "irlud de prG
videncia dictada en. el e:,;pediente SG.
bre autorización parn administrar bici
nes de ausente en jgn/)l'ado pa:rarlerll

.sólicitado por dofiaDolol'es 1·erol Pi.
nades, esposa del amente D. Francisci.
Peles Gimcno, que bivo su último dO"
miciii-o en esta ciudad. de donde des
apareció hace linos siete .uños, igil()l
rándose su ~radeI"(l, l1c acordado s¡
expida el presente edieto. por el cnat
se nema al mismo y a ]ús que se crea~

con derecho' a la administración d't..
sus bienes, si aquél 110 fiC presentare;
los que deherán imtit!carlo. C~)D lo~

correspondientes docomcntils al com.. ,
par~cer en el Juzgado dentro del tér
mino d~ dos meses.

Dado en Valencia a 12 de Julio de
1930.-EI Juez, E,,·aristn Piqrier y Arli
lla.-El Sccr.eta'do. Dorain~o Garcia.·~ ...

. . X-2G01
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REQWSITDaIAS

ACD SINDGNIST, Rarl; natu~ de
de Suecia. de estado soltero, profesión
marinero, de diez· y nueve años, dOlllt~

3.15&

-can.el~Q 117 de >1-928 JlQr J,esiOfteS·
a su 'hijo José GarridoSanchez...e;a.tlS8..

itas ~OT' ¡&ln)pello de,¡,m ,automón1b1 :D
<.de !Fcl)r.e,...~o de diclw .año.

·arde ~-iD.tienlo de ~er~~
.~ IJ:Ue ,ktc#frir-tUl..fas .....
~i~~.de lN'''
~·tIus~4I!feo.~

~ <se e:r;pl'eSEV4 ea,f:!l~ ...
';u les 1fja• .4~o.tdar ttestk -eI.dio ..
J~ ~t6B .tI.« mmnoi- ~•....,
Ii~o 4Uci1llll .aRte -I!Il Juez ,
r.l'ihmcrl .... :Si!e.ae.klfC,. M 1tIs .eY....
flAma 11I em.~ .....~tolM.•
lIodaa .,. -4afGr~ • .,... ..

. 4cr ·PoIic!itr -it:tdieit1l ~dan .• 11II
.~, ·captan¡ 11 ,COIafu~ .•
~~.~8ikJe:s e 6porit:Ji6c
ilk4icbo JlGe:2 ,o7....1UIflL ;CDIt ICII',rs,.
...JOB !f}1'1icufos :5t2 ,y .8:38 rtk .'Icl r(&V,
.de BIljWciam-ienro mimiarz1.• .$Sitie
la ley de EnjuiciamieR.to militar de
Marina.

2.9:85

-GONZAiLEZ F,RUTOS.. F,pmci&e9.. ~
Sw:tiago Hiliá:o. :CQDe5ll; iCO:f.ll.paI:.-ecer.88
;mt-e la Audiencia <p:tQ:Vioria'l de ~n..
(Came los días :báb3ies ~.de .el 2.0 de
!l\-&.yo al '71 .de .:runio del $9 .¡acbtaJ" ~
1h&ra -de las 1liez 'Y :wedia.. ('CO:n9b:ielD
~e -:1lSÍ.Stir ,como testigos :l:d juicio eral
;de da.cansa..número llS de 11l2.1.. ~.
fuls.1:ficac"ianYelPendi-ciWn cd-e Jtitletes
¡y 'jfjmbves, .eplÚlI:3 man ~.
Gracia y .o1:oos, ;según :ha acordado el
.JUZ;".~ 4e :primera instanci.a :e ws:.
íruccifan .dei <distrito táei NOl;te..dE ói-o
~hll oC1'9rtal,por ,resolucllÍlu :de 1:'5 4d.
-ll-otlmJ.

Gaceta de Madrid.-.NÚlm.. 14fl

2;979

Suzgado -munieiJ?31 ,tIe}·;tiistcite ,de lla :
USlversifuld, ,de -'eSta Gmtte;.:Sito .en ·la ,
eane :de Alber:t& Aguilel'l\, lI1ÚUlem :20, (
segundo, a -celebrar :juicio .de ;ñtltas :
núme-J::o 59$; bajo -ap-!"~mielS!D~ :
pararle .e1 ~rjuicio '8, ~e 1ll~ jugar. ;

BAJO ONRUJ¡¡IA, Gregpria; conde
·nada por ·juegos prohlliidos; compaI"e
cerá., .en término {le .cinco .wa::¡,. .ame
el Juzgado .municipal del .distrito d.e '
la Unive.rsidad.. J1eesta ,-Cor,te• .sJ1o .en ~
la calle de Alberto Agtii..lera,. núme-ro
2Q, segundo-; ~ap&eibilDiento;&
ser ~ec11tralla'1'.ebddeffi .D0;1o;v.crif¡ea, '
cuyoex;pcdiemeemá ~eiiá1adocon·el
número t!l"2(le~:ID.

.2.'9&3,

d ~liAJ¡IdarA. ....~~:
OID1Cl a ,..,..timaIne.tt.1e:ee ¡~ .,

hoy en ~l"ado paradero; comparece- .
rá ante ]a Sección .gunda d~ la
Audiencia provincial de Valencia el día

. 1,0 de Jl,lnjo;~ a _ cliert.~ .
.asistir. como testigo al ,;juicio oral de
la causa~br.e.-expend.ici6n .de ,m,oncda
falsa número 42 de -1'928,~ -en
el Juzgado de.Gandía. .

4370

2~978

¡ r"~_ ~~. ~e". '!)eH!'
.tDi.lexf) ·umco.--ragma dOU

,
t;ato [lrJ1f oper.cl1ñ1lllientoe P'-'Ooedettte.··ea
, derech.o.ft .t:itall e2R/PlQza por ;lQS .JUfJ. •
'. 08B -o'~eB :re~oa.Gla8 'Pef--_
•armaa 'V" ,gcont'inuación .Be ~J'f8a~ .
-.cc:a -'1J"l ,comparacaa .el :ato tp.U: .Se ,
'_aJe, .. clerntro' del téfom;inO t¡aeS8
\•• tII.'COntarde8l%e la .,terma :ae ,la -pu- .
'~~ .acl ·anuncio :en~ ,peri.ólU- :

, 1:10 ~1idal, -con tr!Tegl.o -<al :at'UcuJo -178 :
~ ~ltS letJ'M BnjfriCifJl11l4en::ocrim.inaZ. .

. 'S8tJ(lCZ .OM-ivv ,(le Juaticia ,M4UtarJl
;' tI!63 -del deM~

. a.."i'DR...-\DE VAZQUEZ~ Angel; ~lÍ,lo
ile Diego y de Josefa, de veiJ:llidós
~os~natural de N~rva (Hueh'a), 1"01- j
}ero. domiciliado últimamente en l.\-1a-. ~.984"
drild, ca1Ié.<fu.Santiago. el Verde. IlÚ-¡' . .
~-er? H! piso bajo; s~ l~ .cita para que G~\.RRrDO ZAJ.\fBRANO, Antonio; se

dl~ :!U ?~ J~r:loprOX¡mo, y hora de le ofrece el oomarioque se insiruye en
ts d1\:z li lli~Ula. cQ,Iuparczca ante. el. el Ju,zQ;ado deJan LOl'cnZG del E~rilll

.2.,976

ALVARADO TOVA'R, Benito; de
.eiD1ib::é:s ¡1I.ñ~s, natural ,de N~
Dluel\':W..:soHero...de1 cnmercio, sin,do- I
lDlici:li&; :se le ~cita~ -que >,el día 11) .
,de Junio próximo, tY ,hora de las diez:
.y modia, ,e:o.mparezca .a:n.te .el .J.:uzgado
ilDunieipa:i ,del .distrito ~Ja :thu'I:.arsi

;dMJ.. -de (eSlaCollte, ,sito..en .la .calle de I

':Alb:ettto "Agui!era.. ,número 20•.segundQ, ~.
Jl ce1db!:ar juicio ·de laltas.D.Úmm:o :596 :
~~ :aperclbimienro-d.e ¡p¡lrwe:cl per- '
'1WCfO .3 :que haya .lng~l;'.

2.S7'1

-AiLVAft'EZ. Enillioj ;QOllductw- ,de ,la
ftlnioneta :34;..9');1 M.. que lo em .,e}.dia .
)2 .!de .fi:ebre:t'O :po>xim,o tPilsado. .domi
:eiJiad& :úlfunam.~ -en Madrid. A.dua- .
Da. 15:; .para .que '81 ¡'ia :3:0 ·deMa!m•.~ .
~ #de :las rliezY'I11edU\, :coQ'lPar.erea ;
..,.me el 'Tr.ibWla1 monic!Pal ,del distrito .
.:ae Chamberi. de esta Corte, ;$10 .es ~1a

:o-ne.-de lFueuca!~,.Dimlero 91, se.gnn
• , .• -celebrar JUlClO-de .faltasllÚl:llet'$

_J7~, ;Iraj9~ercibimiento:de ;paratle .el .
perluici-oa q-\lC haya lugar.

·i.6lZCO:lffiE .MARTINEZ.. Arturo; t'to--' .
.JII\ófliad~ .últínllunente :<en Lorca;com
;pa-rec~ -ante el ..luzgado .de ;Distrae- ¡
;·ctón de 1licha ciudad dentro del-térmi
'DO de diez días para recibirle declara
~ón en causa instr1Iída -contra Francis
CO Munillla Durán sobre estafa.

á8&l

2Jr.14
r· ADOS ALM'A V l!.N"(ro t :B'A.RRL~AG!.lm.A'REZ, tl;ugusro;fle- ¡
¡.1\Jj)R . ~'1 Q...r..n. ; ,leeD: e; con- m.idl1adn iUfimamente -enl\1a:.dr<.id,. 'ea- '
fdenado :por estafa.; comparecerá, -en r .lle_cde X.OZOJ;3" ::número ~,prm"é~pW.íiz- .
léJ2mino :de .cinc;<> días, ,ante el a:uzga- ' JI 1"'~ 1 .~- .....

.•..:L.. .....unicipál del distr:-e-o de 'la Un:¡.. .qu¡erua,; ,se; e ......... ,pltta qne.-e .w... ~ .
:\,lV -. ..... ;de ,Jm.tio, y ilor-a de las ,diez 'Y :media, ;
:vel'Si~, .de .esta :~rte,si1:o_en 1aca~ l~oIDJlarezcaanteel :r:~:ldoIDUtri:.ci-pa1
Be cde Albm:!0 ,:A.gw~e~.numero 20,' ~el.distril.o.dela. Uu'iyex-si-dad.. ·de 'e!lta ¡
~eswroo.; ;b~o :ape~cihi~~ ·de ':rer ; Corte...s.lt.o ,cn la :calle.d-e Alberto .Agoi- .
:cJ.edm:adorebclde Sl1!0 10 "er.ifl~,c~~ lle:ca.Júlmel'e:20.. ,sr:;su.ndo.. ·a :.eelebmr !

7'Helx~diexrt.e ,estasefia1t:tdo eon 'él-nu- ; "juicio ~e Jal1as :aúmero rl1.;.~
1~ ..i¡¡de 193:0. ~p.ercibmuent& & paI:~J-ee1.'Per'.J:tñeio :
'. '2.975 .:3 .QUe hay.a Jugar. ,
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4,917.

-1863.

. -1356

3.168

3.169

3.170

3.171

3.172

sed declarado rebelde .,. le paraci el
petjnicio que 1mbiere. lugar oCOD: ar~,
gkJ a la ley. .

GARCIA, CABELLO, Josefa; CUYa{
demás circnn~ll'ncias se ignoran. de)<
mieil1ada últimamente en BarceIOl1~
pl'oeesaoda por estafa en.cansa Bá:ner(
m de 1930;' comparecerá, en el ténnJ...
no· de diez días, ante el Juzgado d(
la Concepción, de dicha capital, Seo
cretarÍa de D. José Maria ~dIo.l,*
bajo apet"cibimiento de ser declarad{
rebeI~. .

4853

GARCIA CASAL. Ramón. (a) "Ra<
moncito". José Maria Sánchez Már<. .
quezy José Reina Aren (a) "Consu..
mista-, cuyas demás circnusta:neias Sf
ignoran. domiciliados últim¡Jmenle e11
Cádi7;. ¡:Kocesados, por robO. en (.'auSll
nmnero 134 de 1936; eompare~l'á11t
ea término de diez días. ante la c.áree.
de dicha capital para que 5e eoot'Otir
ttt)'"an en prisión; apercibidos de se(
deefuTaoos. f'e-beldes.

HERN.o\.:.~DEZ PEREZ. Imlonio. d{,.
veirdicuatro año!':. soltero, sacri'>tán...
lIlatural de Madrid, domicilia do últi
mamente en Chamartín de la Rosa,
carretera de Hortaleza. número 41, CU'
yo. ftclaal paradero se ignoro; eompa~

recet'á. en término de ocho-días. ante
el Juzgado de instrucción de Alca}¡
de Henares y su partido, a ser redaeÍoo
ck) a prisión. ~neausa que se le sigu&
por quebrantamiento de condena: y
otros hechos. número 219 de 1927l
apel"eibi'éndole que, de !D9 comparecer¡
~ .declarado ~belde y le parmi el:
Perjuicio que hQy& lugár en derecho.

.tS-U

M:ALPICA DIAZ, Francisco; natur~:
de Galera (Granada). de estado casado.•
prof-esión labrndor', de cincuenta y u\'
años. domiciliado últimamente en Bnr,
ccJóna. Pasaje de San Pedro, o{uncro il
procesado por hurto; comparecerá er
término de diez dias ante el Juzgado dt
instrucción de]'b taró. sito en la c..dIr
de Don Magín, núInero 5. a fin de coi1s
omiNa e:o nrisifm. gue le _ha s~o de-

3.1G5

3.166

3.161

cias se ignoran, pt"DOStdo pOr' USD1"pa
ción de ñmciooes en el lRBm\rio-~
ro 70' de 1929. que se S"ig'M en el .l'llzga
do de instrllcción de Beria; compareee
rá en el término de diez días an te <\.i
cho Juzgado para ser 'reducido a pri
sión en la Cárcel del partido. y otras
dtlíg.eacias, bajo apereiliimiento de ser
declarado rebelde y pararle el p.erjui.
ci~ a nne ~va- lagar en (lerdo.

~- • 4866

3.164

COI',os 'VELA. Ma.nud,. Y José :Maria
SánclrezMár~alyas dem:ás,c~
tanci~ persomdes sei~ domici
ll::tdos ifl~ cea Cádiz, procesa
dos por robo en causa número 1~.de

1930; co:nparecerán en término de diez
diás ante· la Cárcel· de dicha cnpital
para que se constitnyan en prisión,
apercibidos de ser declarados rebeldes.

4862

COSTA.BAHO. Teodoro; domiciliado
úlfutl::unmft- en Barcelona. calle de San
Dfari:t¡.niimero 2'! (S. G.); comparecerá
en térndno- de diez, días Mrte el JttzgadtJ
de mstraeción del distrito de la Aadien:'
CÍa,. de' Bareelooa. Secretaria de· D_ Luis
de- Miguel, para constituirse ea pri
sión y cmnpfH' la pena que le ha sido

,impnesta por la Junta Administrativa
de. Contrabando y Defraudación.

4851

FERNA.:."'DEZ RECHE, Antonio; ve
cino de UbcGa, desconociéndose sus

. demáscircunstaneias y paradero. 'pro
tesado por delito ,t1e malversación. su
mario 7ii del año ct>rriente, del Jw;ga
do de instrttcei6n de Ubeda; ~f)111I>1l
rececl en térmÍno de diez d!as ante el
mismo Juzgado, para constituirse en
prisión en la cárcel del partido, ¡J doiJ~
de .se.,le traslade. de ser habido. fJD1" es
lar comprendido en el número t.... del
artículo 835 de la ley de Eniuic1amien
to criminal; apercibiéndole que, si no
comparece den...-.. de expresado plam.

. .- .. -:' ~ -

01901

4874

3.159

3.I6ll

3.161

3.163

, . AJ~ESTEGUJA ZO'ZAYA, FaustiOO';
t:DYetS denJis eu-cnnstaneia'S no constan,
DomieíJiado úttim.amentc en Lesaca,
Proc~o por lesiones es la t:aUSa nú
~ 65 de éste ~fíc; ecmpare::Cl"f. en
térrffinode diei días ante el Juzgado
Ile instrucción de Pamplona para noti
ficarle d ~uto de procesamiento y pri
lSión dictado en dicña causa, bajo apcr
lcihimiénto que de D{) ,'erLficar!c sera
kleclarndo rebclde.

ttiliado últim~.mente en Stokolmo. pro
ite!laoo .por resistencia, DÚmeJ:'l) 116 ee
!1t3&~ comparecerá en término de <líeo:
.Was aute el Juzgado de iD$truceión del
I&trito. de la Magdalena, de Sevilla.

. . .. 4912

ASIU'S MONTES, JOaquín; de diez y
iIldlQ a diez ~. nueve años de edad, -de
!eStado solt~ro, de profesión albañil,
hijo de Ar.gd y de Vicenta, natural de
Bolea. y vecino últimamente de Hues
¡Ca .en la casita llamada Blanca en el
muelle de la cst~ción, CU}'o sujeto es
lOto, vistiendo proporcionaoo a su ofi· '
iIl!Íl1, lllO'rem>. Y sin ninguna earacteristi-
• lIlás; comparecerá ante e~ JUZo~
de ins trneción de Hoesea. sito en la
1'!fr¿3 de S¡:¡n Vrctoriá'n (edificiO- Cáf'.
m) en término de diez días, a cantar
lIe la publicación de la" presente,. a fin
íte constituirse en prisión. decreill"da
por 16 excelentísima Audiencia provin
cial en el roUo de la causa con1ra di-
dID sujeto. seguidapol' dicho Jazgado,
de números ~8 de rollo 3M, :por e'l de·
fijo de robo. ~' ratificarle la prisión en
$U caso; apercibiéndole que si lID eom
parL-ce .. será declarado rebelde, parán
dole los p{'rjuicios inherentes a tal re·
beldía.

FABRA BER'i"l, ~km; de est:a.de
soltero, de pS'ofesión ...ended!or de pa
00s, de grez y siete años de eda1L w·
jo de AdOüQ y de Catal.ina.o domieiJiat..
do últimamente en Valencia. ealle San.
Ramóft,.nilmero 23. pr{)eesado ea c:u¡.
sa número 263 <le 1930 por el flelilo
de h9tDicidio seguida en el Juzg:adc>
de rostnreeión del distrito del Mar, de
Valencia, como comprendido en el na
mero t.o del articulo 835 de la ley de

BRAVO GONZALEZ. ManneI; hijo de Enjuiciamiento criminal, comparcce
:Juan y de Do!DTeS. tI'ataral y 'Vecino de . rá. en términó de diez <lías; ante el ex
Córdoba. de estado soltero, profesión: presado Juzgado pa.ra constituii'S~ en .fOYER DALMARE!$. Ventura; hij~
1Ierrero. de cn:l'I"enfa años de edad•.pro· prisión en las cárceles de dicha ('.in- de José y de Joaquina, natural y ve<
~ púr abusos deshonestos; campa- dad y responder: deJos cargos qo:e le" eino de Barcelona. de estado soltero..
reeerá en término de diez dias ante el. resulten; bajo apercibimiento de" .se.r profesión periodis1.<4 de tr-cinta y cua
:Juzgado de instrucción del distrito de . d~larad() rebelde y pararle e! f)erJD!- t tro años. domiciliado tiltimamenk en
la Izquierda, de C6rdoba, bajo apercibiy

C10 a que.haya lugar, quedando !ee:ü- I roD4ta de San Antonio~ 10, primero!
miento de que si no ]0 verifica será de· Bca:da con la presente la que se mser· ~ en cansa numerQ 177 dt
Clarado rebelde. t6 .e11 la. GACEl'"A D&MArmm del 2 fk!l930. i()bre estafa; compareced, el!

4869 Ma..yo. mune1'O 122. en que se COlttl¡;- ténnino. de diez días. aflfe el Juzgadlt
. mm los nombres de- A.dolfo Fahra &1.- de instruecióndel distrito del Hospí:.

3'.t~ teban. ' (918 . bll. de Barcelona, Secretaria de D. 10
.. sé Pastor. para responder de las car

gos que resultan contra el .rilismo;ba
jo apereibimie-nto de ser .declar.::ldo ra
belde.

C.ANALS TRIOLA,. .Josf;. domiciliado
iIltimamente en Barcelona. procesado en
aw.sa m1mero un de 1939 sobce hurto~
c:omparecen;' en término de diez días
ante el luzgado de insh:uccióa del dis
trito de·la Lcn~ de Barcckna. Secre
taría de D_ Salvador Solá Fuster. p9:ra
r.espollláer ele los cargos que resu:t:\u
contra el mismo; bajo apercjbimiento
d.""scr decl:l"rado rebelde. '.'
'r."" 4857

CASANOVA VENTURA. Baudilio; .
~ante de calzado, que haLla catalán.
i: cuyo domicilio y demás· eÍrClll!~tan-
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3.18C

3.185
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AUDIENCIAS PROVBNCJALES

""IBER, Thape; nnlm'al y VCCillO de
Suecia, de estado soJt~ro, prMesiún
marinero, de veintisiete años.. pmee.
sador por resistenci:::t. número UG do
1930; comparecerá, en termino.de die% .
días. nnte el Juzgado de instrucción:
del distrito de la Magdalena, de S~
villa.

VILA HERNANDEZ, Francí.'>i:o; 111..
jo de Mauuel y de Ana, 'narural de C"r.:
tagena, de. estado salter'), p!"ofesívn
mecanico, de veintidós años, don·,i.
ciliado úItimnmente en Barcelona, ca
lle Mediodia, 10, cuarto primNa, ])l'¡~

ces~do en causa número 571 de 1929,.
sobre atentado; comparecerá. en tér-
mino de diez dÍ::;s, ante el Juzgado de'

. instrucción del distrito de Atar'lzall~s~.
de Barcelona, pa..a responder ue Jos
cargos que rC,;;ultan cont~a el mismo;'
bajo apercibimiento de sr:1" decli.u'ado
rebelde.' . . .

Jf:,¡8

VALLVERDU ESTIBILL, ~t:i~el:'

hijo de Ramón y de C:2.nnen, na.:ural
y vecino de·BarcelC"!!r.l, de estado soJ·'
tero, profesión Jor'nale¡-o, de veinticua··
1ro años, domicilbdo últimamente en .
calle M~iodia, 6, bar plocesado en
causa número 571 de 1929, sobre :lten· .
tado; compnrecer:í, en U~rmino de diez
dias, ante~ el Juzgado de instnlcdón
del distrito de At::Irazan3s, de BUi:"c.elo-

1 na. Secretaria de D. Mariano Pujndas,
i para responder de los CHrgos qne re·.
I ~mltan cO'ntra el mismo; bajo ~p(!rc¡"

i bimienlé de ser declarado rebelde.i

l. 3.t84 4849

VEl1]\7ES PALLERSON. Gosto; de (-5•.,
~ado solteí'o, profesión ma..¡nCI·O, de
veinte añoso dondcmado últimamente

.en KarIskSOllU, procesado por resis.
l. tencia. número 116 de 1930; comli,"¡re

cení, en t.E~rmino de diez dias, nnte .el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Magdi.l.lcna, de Sevilla.

186;)

3.liS

3.1i9

3.180

3.181

Cárcel de dicha capital })ara ser consti~ [
tuidos en prisión proYisioJ;J:ll, sin fian- .
za, por el sumario IliuDi,'O 149 de 1930.

• 4861

S.A.:.1PEDRO, Francisco, (a) "el Ci-
· rilo", vecino de la Venta ocle la Olla,
en la parroquia de Vibaño y cuya.; de
más circunstancias personales s-e des~
conocen; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc~

.ción de Cangas de OQís, para sede no
tificado el auto de procesamiento dic
tado en el sumario que se le sigue (:on
el número :l5 uel año actual. p'JI" in
tento de violación, e ingresar en pri
sión.

"'~ SEHRET SERRET. Ramón; :le esta
do casado. profesión empleado de los
Ferrocarriles Catalanes, mayor de

·edad. domiciliado ultimamente en una
barraca frente a la estación d~ Mu·
gorri~, procesado en causa número 289
de 1930, sobre estafa; co~pareccr¡\, en
término tie diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distdto del, 3ur. de
Barcelona. Secretaria de D. 3ilverio
VaUs, para responder' de los car~()s
que resultan . contra el mismo; b:ljo
el apercibimiento de ser declarado re
belde.

La SCGc~ón tercera de esta Audiencia
provincbl por su proveido fecha 30 de
Septiembre último, dictado en causa.
procedente del Juzgado de la Universi·
dad por delitos de daños y resistencia
contm Nieves Suárez Garcia, ha aeor-

3.182 dado la. publicación del presente edic-
to, que servirá de citnción en forma a

VALKELM PALLERSA."1, Gunn3r; la refeJ:'ida procesada Nieves Suáre:t
de estado soltero, profesión marinero, Gurcía. para que dentro de los tres pri.
de diez y ocho añ.os, domiciliad.o .últi· me~ días, a partir de la publicación

" mmncnte en Suecia, procesa:!.o poi- re- del edicto, a las diez de su mañana.
sistencia. número 116 de 1930; compa- comparezca ante b. Saln, a los fines

l. rcce:d. en. término de diez díllS. ante seordados en el auto de 23 de Agosto.

1
_el Juzga.do .de ins.trllcci.o.·n de.l dbtrito..1 POl:crqUC se la dcclM3 incluida ee los

de la Magdalena. de S.eviija. .tbenéficius de la condena condicional.
. 49H j Y para que constoz; y sirva de ~itación

RUEDA TORRES. José, de treinta y
seis :lfios. soltero, corredor, hijo de An-

· lonio y Ana, natural de Alozaina, do
miciliado últimamente en Villaverde.
calle de Feri'oviarios, bajo, 14, CU)'o ac
tual paradero se ignora: comparecerá
en té.mino de ocho días ..mte el.Juzg:l
do de instrucción de Alc~;ia de Henares
al objeto de ingresar en. la Cárcel" para

! cumplir la condena que k.hu sido im-
· puesta en causa que se le ha seguido
por atentado, número 79 de 1928.

48U'

· RIOS UHBANO.· Antonio; natural y
vecino de Aguilar de la Frontera (Cór
doba). d~ estado soltero, profesión jor
nalero, de veinte años. hijo de Anto
nio y de Carmen, domiciliado última'
mente en la calle Moret. número 12,
p.ocesado por violación en causa nu
mero 69·1930; comparecerá en término
de di~z dias ante el Juzgado de instruc
ción de Aguil::Jr de la Fronfera (Córdo
ba) k'ara reducirse a prisión. p~1a in-
dic2.G.a causa. ..'

, '.484i .

r

3.176

RECASENS ESTRADA, Enrique; hijo
le Francisco .y de ADtonia, natural de
·32icelona. de estado soltero, profesión
m.cciitico~ 'de treinta y siete años, do.:
Il1kiliado .últimamente en Badalona,
!l"V,mida de. Alfon~o XlII, níqnero 404,
bajos, procesado en causa número 277
de 1929 sobrs lesiones; comparecerá en
tériDiuo de diez' días ante el JuZgado de
mslnlcción del distrito de' la Concep
ción. de B::zrcclona, secretaria de don,
lm,¿ Da.lmau y Batlle. para responder
le tos' cargos que resultan contra el
::Eis.mo, bajo apercib!miento de ser de·
ila.~ado· rebelde. .

3.174

4854

4855

iWH.ENO MALLA, Antonio; dc· ...ein
Uséis año$ de edad, hijo de Ju::m y de
~I1omena, soltero, e~cr.:lilador, nstura.l y
vecino de Alcaudete, y cuyo actual pa
r;1c-ero se ignora; comparecci"á en tÉ'r~

nJ.ino de diez días ante .el ·Juzgado de
;nstrucción de Alcalá la Re.'!.! para ser
~anstit-tlido en pl'isión y pr.acticar dilí-.
genclss en el sumnrio número 109 de
1929, seguido contra aq-uél sobrc I(~sio
[les, bajo apercihimiento de que s.i no
~úmparece será declar,ado rebelde.

·1345

omNA .. SANCHE~,JGsé; hijo de José
y E lisa. ;de ve¡ntinueve afios. natu.ral y
'Iccino de Barcelona, del comercio. con
instru~ión;comparecer~·enel térmi
no de diez <lías ante el Juzg3dode la
ConccpC:ón., de dicha capital, o en la
Prisión celular. a fin de constituirse en
prh'¡ón. para cumplir la pena impuesta
por. fa Superioridt<d. en ·méritos ·de su·
maria nÚl-nero 485. rono 5.538 de 1929,
sobre estafa.• bajo8percihimiento que
J~ no comparecer le parará el perjuicio
~ qae en d~recllQ hubiera lugar.

, 4852

3.173

3~177

RErNA AREN. José, (a) "Con6lll11is;
ta». Sr Rodrig'úcz Andrés, Jose. {a} "Bo
lc¡:w;,."; €;uyas demás Cl.ctmsmndas se
¡gnorail= domiciliados últimamente en
C{¡diz, I)roce~dós por robo ; comparecc
L"i:n en término de diez dias ante la

cretada en el sumario que se le sigue
~~m el número 8 de 1930. bajo apc)'cibi
inic:1to que de no comparecer será de-
dam(Ío. rebelde. .

3.17á

I'gNS BUSOMS.... Juan; hijo de -Ra
llón:r de Macia, natural de Sal~5 (Bar
~elona), de estado viudo, profesión jor
~ulero, de sescnta años,. domiciliado .úl
timamente en ~arrac3s de Marina de
Sa:J.:>, procesarlo en causa número 78
de "1930 spbrc' hurto; compal'ccerá en
·término de diu d[asante el Juzgado
de in3trucción del distrito de ·laCon
:epción,. de Barcelona, Secretaria de
O,J.os~ Dalrn:iu y BatUe, para respon-'
del' de los cargos que resultan contra
~1 mismo, bajo apercibimiento de ser
leclarado rebelde.

..... --
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IQIZA

JEREZ-SAN MIG1.JEL

En méri-tos de 10 di$\:"csto por t'f
Sr. Juez de instnlcción dI: i~:;te partid(
en provldenca de esta feeha, dictada.
en el suma·rio que se sigue en este Juz..
garlo sobre muerte de Rafael Escandel1
Tur, ocurrida en las inmediaciones de
su casa, sita en la parroquia de Sall
Cristóbal, del término municipal df.:
esta ciudad, el dia 5 de Abril últim~

se expide el presente edicto, a los deo<
·tOs del articulo 109 de la ley de En_,
juiciamiento criminal, al nieto de di..
cho interfecto Juan Maiz EscandelJ(.
ausente de ésta en ignorado paradero,'

Ibiza, 8 de Mayo de 1930.-El Secr.
tario. Vicen!.c .luan.

Don Féiix A1"anda y Fcrnández Ca(
baHem, Juez de primera instancia iti,
te..ino del Juzgado de primera ::'nslani
cia dcl distrito de San Migud, de este:.
ciudad.

Por el presente edicto se llama a t~

dos los parientes del alienado M::mu~
Domlnguez Rubio, que se e!icuentl:a en
ob!iervac!ón en el Manicomio p.o"':iIb.
cial de Ct.diz, para que dentro del tér.
mino de treínta día:>, a eontar del de
la inserción de estc edicto en la. G.·.CE~
TA DE MAI]RID, comp:l.rezcon ~mtc este
Juzgado, para expresar si ticnen f.:!g~:
Que oponer en contra de la ncl:.l::ii60
del expresado fndiviollO en el indica
do manicomio, bajo aperc:J.lruienlo dl
que si -transcurFido dich.) plazo no lo
efectuaren, se resolverá sin a\l\Hencia

I
de los mismos. y por este Jm¡:;ado, a
lo que hubiere lUg.ar. dich¡ndo ni e.reco.
to la resolución adecuada.

Jerez de' la Fronter:l, 9 dil Mayo df
1930.-El Juez, Félix Aranda y Fel""

. nández.-.El SecretaI'io. En L'ique Cruz.
. - -- . 10--4879

'.

HUESCAR

Anexo~nico.-Página 389 "~
. ----;- ~,
bre Huerta. quien se h:tlla dec}sradcl!
pohre en sentido legaI para liti"ar ~on"~

Don Rafael León Brewsa. Juez de tra Estcbnn Molina Burmo,j;farjRn~
instrucción del pai"lido de Huéscar. I\íolina Burillo, Antonio Burillo, Felipe:

Por el pt'e5ente, ruego y encargo a las As<:nsio, Federico 'Gihi.,en representa-'
Autoridades, Guardia eh'U y Agentes de ción de su esposa Micaela Asensio; Ma
policia procedan a la busea y captura riano Panadero Ma~incz, en repre¡:cll-'
de José María Martinez Canicondo, de tación de 1m esposa Gregaria Asensj()~'
diez y ocho años, estatuTa regular, <lel- Feliciana Asensio, Manuel Asensio, E~.
gado. casi rojo. con pecas en el rostro, teban Bu~·mo Agudo e Ishloro Muño,,;
-vistp. gorra clara. blusa obscura, panta~ Burillo, como representante de su es
lon. de pana rayadillo gris y alpargatas, r posa Mari:l BuriHo'; en cuyo iuicio se
de pronunciación dificultosa y com-cr- emplazó al D. Mrin-uel Asensio, ooman'
sación reposada y lenta, y caso de ser dado, en ignorado paradero, por tér
habido sea puesto a disposición de este mino de nneve dias por edictos que 5.6
Juzgado; el cun] marchó a Alcázar (AI~ insertar-on en él Bolelin Oficial de la.
bac~te) a trahajar en unos túneles en I provincia. de Cwmca y. c.....CETA DI-: :.1"'-.
<:onstr>lcción y es autor del hurto de DRm.del 23 ~ 24 de Abri~ último, tran;i
tres reses lanares de Juan Antonio Me- 1 curr:endo dlchqp.~lazo sm comparec~
Hado y Cirilo Robles, cuyo he~ho llevó ~ el_l!llsmo. '. __ ._ _"L _. ~~1
a cabo en la noche riel 4 al 5 oe Mar1.o I t por prOVlm:Iltla dto: 110y s,: ..'-..... u'"".

últimO del cortiio Pozo de la P.ucda del hacer un segundó. emplazamIento al
tennino de Ore~. y por euyo 'hech~ se .' referido. demandado M:mucl Ase:::l.si9.,
instrnye el su~a.rio 4 del año actual. Ipor mediO d~ la pres:-.nt.e.. que se ~Jura

Dado en Huesear a 12 de Mayo de en los.~epetldos p~dódICOS ofie.ales,
. 1930.-El Juez. Rafael LeÓn.-El Secre- co'!ced1en dole la. mltad del pl~zo an-

tarío, P. H.
3

J-o:>é Afán de Rivera. tenor, o se:lIl cmco (Has, pura que
J0-4875 comparezca en nutos, per.<,onandose en

forma, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a'
que hnya lugar.

Huele, 13 de Mayo de 19:1O.--El S&o'
ecetario juidicial, Luis Salnzar..

J().-..4877'
En virtud de lo mandado por el se

ñOr Juez de instrucción de este partido
en auto de esta fecha en el sumario que
con el número 18 de 1930 Se .instrtlve
sobre robo de caballerías. por el pre
sente se ruega y encarga a las Autori
dades e individuos de Polida procedan
a la busca y reSt-.:a te de UD mulo capón,
castaño obscuro, más de la marca, he
rrado de las cuatro extremidades. con
una señal por cfecto de un golpe en la
raya del casco, con el pelo de la pata
derecha; una amula de dos nños. cnpa

. platera, más de la marca, con una pe
queña rozadura lado izquierdo del cue
llo por efecto de la collera; otra mula
de dos años, capa castaña obscura, bra
gada. marcada, bociclara, ambas herra
das de las manos, y los tres sin hie-.
rro de Compañia; cuatro jáquirnns de
cuero negro con ramales de cáñamo y'
esparto; un cabczón; un albardón con .
baticola y dos albardas con ataharre
de esparto, una de ellas nueva, y tres
cinchas de esparto, m~s tres mantas y
sus ropones. Y a la detención de dos
sujetos como, de treinta y cinco años,
vistiendo uno americana y flexible nc
gro, y el otro gorra y traje obscuro,
ambos de estatura regular, provistos de
mantas a madros blancas y negras.
rnc.'rral de saco y alfodas encarnadas;
asi como de las personas en cuyo poder
se encuentren dichos semovientes y
efr:cto$. . ,

Dado en Huéscar' a' 12 de ],fayo de
1930.-El Secretario, P. H., José Aián
de Rivel'8.

J0---4876

En el Juzgado de primera ínstancia
de este partido se tromitan, con el nú
mero,7 rle orden del año aetual, autos
de julcl0 ordinario declarativo de roa.
)'01' cu:mUa. sobre nulidad del testa
mentQ que otorgó Juana Asensio Hurí
Ha, vecina que rué de VaJpar-.liso de
Ab3io, a instancia del Procurador don
Mariano Sárichez Covisa López. en
nombre y representación de Mart1n
S~lera Aseosio. vecino de .:villarejo~

J0-4971

HERVAS

Reseña d~ 10 sustraído.

GRANADA-CAMPILLO

Gaceta de :Madrid.-Núm. l40 20 :Mayo 1930
~-----------------_______ a

reció del monte La Cancha, del térmi
no de Cort.es de la Frontera el día 5
del actual. propi.edad del veci no de l~

misma M¡¡nuel Domínguez Pére-z., r:1e
go a la Autoridades de t(}ljos los ór
denes y orden;) ::t los Agentes de la
Policía _judicial, procedan a la busca
y rescate de lo sllstraido y detención
4lc poseedores ilegítimos.

D. Carlos Ruiz López, Magistrado,
Juez de instrucción del distrito del
ClImpillo, de esta capital.

En virtud del presente. y POI' igno
:Tm'se" e:Lactual domicilio y par3'jero
del vecino de Linares Manuel Raya
Rniz, se cita ante este dicho Juz~ndo
al expresado individuo, para reéihirle
declaración en C<lusa número 28 de
1~30, sobre hurto; previniéndole que.
61 no comparece en el' término de
'Iuinto~ dia, le parará ~1 perjuicio que
hays lugar en derecho.

y pam que le sirva de citación en
to:·ma al M:~nuel Raya Ruiz, cxtifmdo
el presente, que firm3el señor Juez,
en Gr~nada a 14 ,de Mu)'o de 1930.
El Juez, Antonio Ruiz Lópcz.-El Se
cretil.rio, Inocencia S:'mchez.

• J0-4872

. Burra de cl!atro años. rucia oscura,
.(le raza española, con rF\ya cruzada,
asegurada en la Compañia Unión Ga·
n:::<h:ra.· .

Da-do en Gll.ucfn:1 12 de :\byo de
J9~;O.-El Juez, Francisco Bermúdez
~~e! Rio.--P. S_ 1'.1., Francisco P. Re-

• dr:íguez.

Semoviente suslr.aido.

U~ bUrro cárdeno, cerrado, alzada
1:1,7. lunares blancos en los costillares,
dos manchas negras en la nalga del'e
~ha, y la marca de la Sociedad "El Pro
gi"e'';;o M~~dano", letras P. y H, enlaza
das en Ja"I'flalga izquierda.

!)-ado en Hcrvás. a 12 de Mayo de
1930.-El Jue~ José Fernández Hcrmm
d:".-ElS~retario judici.:ll, Nicomedes
G. cañardo.·

DOil José :Fernández Hernanuo Juez
de instruccíón de esta villa d~ Hervás
)" su partido. . "

POI' el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno á los Agentes de
la Policía judicial. procedan a la busca
Y,~c"scatedel semo",ic~:ilteque a continua
~CiOn se expresa, de la propiedad de Mi.

. guel Batuccas. vecino de Mohedas, el
eual le (ué sustraído la noche del 30 de
Abri! último de un corral. situado en 1u
aHeJa de la Iglesia, de dicho pueblo. y
~~~ de ser habido sea puesto a dispo.
SIClon de este JuzgadQ con la persona o

. personas en cuyo poder se encontrare
si no acreditan su legitima ndquisidón.
por tenerlo as( acordado en el sumarío
que con tal motivo instroyo con el nú
mero 50 de 1930. .
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COL"'i

GAUCIN

la fecha. dictado contra Jos mh.·mos 'Y
practicar las demás diligencias 3cOl'-o
dadas; apercíbiéndoles que, de no
comparecer,. serán d-ecIamios rc·bcMes
y les parará. el ~rjuicio que ímbjt're
~~ ,

Al propio tiempo ruego y encargo
u las Autoridades y dependi:mtcs de' la
Policia judiCial procedan a la bnsc<t
y captllra de dichQ.<; procesados, po-'
niéndolos ami disposición. !:aso ue
ser habidos. '

Dado en Castro del Bio a 13 de Ma- '
yo -de lS30.-El J"uez,-Rafael G. de J..a
r~-El Secretario h¡terino (ilegiblé).

JO--'l8j;6

D. n:f! LOnia ;'furía "'{uca...; l~~Tltu¡jQ.

Juez de instrucción de Ceuta•
Por el presente ruego a tod:a<; 1'"15

Autoridades de la Nación y encargo a
los Agentes de la. Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescrtte de 1') que
despui'S se .t"eseña) y caso de ser ha-o
bido sea puesto a mi disposiciqu, ·eQIl'
I~s personas en cuyo poder se encuen
tre. si no ac.t"cdit.a.n su legitima adqtti
sición..

Efectos robados•

Una colcha {le seda, colnr codnto;
un vestido· de seda, negro; una ca~te~

ra color gri~ ·con UIU franja eacnrna
da; des pares de medros de sedn-, C~
Ia-r champán. n¡¡evas, l' dos ramitos
de ~iolew contraheenas; robado..4; \.
Carmen Ferrando Torres de 13 casa
que h~bita. J;lúmc=ro 35, ·de·la b:arriada,
de &Dto]iIa" en los primeros dbs de!
mes actunl, p~es así lo tEl"ngo 3cot'da~

en el :,¡umari(l número 60 de 193"0. SQ:
bre Tobo.

Ccuta, 10 ,de Mayo de 1!J20.-J~

Juez, Antonio l\ln.ría. Vacas.-El Secrc
tario, José Fenuiadcz Sállchez.

J0-4S67 .

,D. Francis.eo Bermbdez.d4t,aíp. JUeZ
de primera iJl$tfW.ci~ e instrouióll de
Gaueiu y su partido. ,

, P~ eJ. presente .. edie.tq. llCOl'dado
I puhlicnr CQ el sumario nfune"ot9 dei 193iJ. MiJI:e hurlo del semoviente q,je

a contim~aciún se reseii~> qJ!;c- (~pa':'

D. llamón Domingo AnulU. y AUx•

1
Juez de instrtlecióa de esta c!.nd.ad de

'Cain y sU partido.
•.•. Por el presot:.Dfe edicto; que s.eil!ser

tará en la (iACE1:,\ or~ MAl.>RID y BoCe
tÚl Oficial de cst~ provincia, hago sa
ber; Que en la c~usa seguida en este
Juz:;aco. númerO 20 de 1936, p¡)r te-'
nenciade arm~ 'ue fuego sin lieellci:J.
contra luan Fernández Tíneo. se ha
dictado, en este día, autl) r-efonmmrICJ
el de prqcesamieIIto y p.isión ilictndel
centra dlcllD procesado en 28 dI: Abril
próxÍl1l0 pasado, _

Por tanto. mego y enc:n:;ro a todas
las Imtor~ades -dejen sin efecto la
busca Y' -e:rp.tnra de dicho procesado.

I
que se interesó por el repetido nut.
de procesamiento- J" pri.<;ióU. referido.

Dado. en,GoiIl.a ~ de)ú¡yo de 1930.
·El Juez, R:Hnó~ Domipgo Ar3211,-I:."l
Secretario. Manuel Gran i7.0. '

JQ.-48it

JO-f86-1

Señas.

CASTRO DEL RIO

Mula. de quince años. alZOl.dtl 1.16
metros, pelicana por la cara y raya
<da con hierro P3rt.icuhv en la cadei1l
izquierda y el Húmero :136 en la tabl.a ,
del cuello del misl-DO lado, y el del 1:"é-- ,
nh Agricola en i.a nalga y el de la
Mundial en la cspnJ.dilJa izquierd.'l. le- \
tra M. 'tIlÍmeTo 4.. y el del Fe.aix núme
ro 2.

Otra mula de eatorce· aoos. (".asL.'lfia. :
de~ .un ~o cineueata milí
metros" ,híeITo- particular A.. R. eu
.12 nalga izquierda, y el, de la Mundi.'l.J
en el mismo lado, H. número- 4. con
sealales de ap3rejo. .

'Dado,en Campillos. a 9 de Mayr) de
t930.-E1 Juez. ~l'.Qabé A. Pércz,,-F..l
Secretario (.ilegible).

D. Rafael Gon:záIez de Lara y rtIar- .
tinez, JUe'&-de 'instrucción de (:aslrÓ
del' PJo y'. su' partido.

En Tirfud' de la" presente reqn-isito
rl:l, se cita, llama y empla:za~ sewÍn cl
número l." del artículo 83á de la ley
de Enjnieiamiento criminal, a José
l\bnjún Orliz }O a la. esp'bsa (le éste
iufacla Vidas .B:irns"veci·r.os de (;.Sta
villa, con domicilio en la calle del Ba
ño., tli:m~ .7. laseg,tmda miá de Jo
sé Vidas Aká:ntara, y cuyo dc;mieiiio
aet~lse ign.t)r3. para que den1ro del '
térmín~ -d~~ di:U. a -contar dllsde la
public:JciÓD. de la vresenre en el 801e- '
li;z Oficial de esta .,proTinciay, GA.C1:.."TA
.J'm MADRm, comparezcan ante este Juz
~doú constituir.Se ",en" prisión .pOl" tu
causa ,que "oon el número 14 -'1m .0)
'rrie8tc,;u1d se si~e.50b.-e robl;, de
!J>~ lJ~cb5,.."y' POl:'t~T.erlo,asi,acot:
dado en auto de pro,cs.anüc~lo, de ~S·
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Señas del s!moviente,

··.lDZGADOS DE PRlMEllA INSTANCIA.,

En "il"tud de lo acordado pol"el,seDol
J'!1eZ de:instru(':ción del distrito de Ata~

}ñzanas, de esta ciudad, en méritos den
,JUIUario IlÚIJle,rO 151 de 1911, por estara,
,contra 'Nicolás Minguet Valsells, en
~to de esta fecha se ha· acordado se

~
jC sin erec.t.o la requisitoria expedi

.. para su llamamiento, busca. '!f cap-
· .qne fué 'insertada en el ejemplat'

la "Gaceta de llladrid"correspon..
'iJiente al día 29 de;Abril de 1911. por
Do estar ya proeesado.
,Barcelona, 12 de Mayo de 1930.-El
,Jeeretario, Cándido García.
" J0-485O

BERJA

Don Enrique Hernámk-z·Carril!oo• .faez
,).8 prir:'cra instancia deéSlacludad. ,y
'.pertido. . • ._

Por el presente edicto se hacesabet':
Une b?Júc.""ldo ~~'do pordefuncióné1l
,.,. ca.go de Rc-gistrndorñe la prQirie
'l!ad rle cste p~ll·tldo D. Arturo Pér'ez
prieto. se ha i-:oHcHado por su rinda.
'liúñ:lLeonor r"brcz BI,a~co,'1lI devo!u- .
fión de ;:1 !!;üiZ"l qtl:l 1A:nin -aquél CODS·
!Huid:" io ~I\H~ ~e haee ~¡tlJel" :lf piililieo
p~l"a q¡:~ {-;'! e: [<:-rminQ ,de;, t;'e", ntese~.a

:;.;;;L:¡ Ilestle la insereío'o del ptescnte
"" ,.1 ~;:~(,l¡'<in Ofie;"} t~" 1'1 'll'O"¡'1 '
<;~. ··'l~' ,"~;'I:':'I' .... ~. "{::l'''''~ -~'I<'" ,\,/,,¡..;,¡-,,-... _. ' ..... .;.""\ .......... "" .J V .. '- ....... -r\ .. \. t. i .... __ ~ 4.-.... ' ..

.A . '
.... forma a la procesada Nieves Suárez
.Gazeia exticDdo la presente qu~ paraleinserción, en la ~Gacetn de Madrid".
• . o en Madrid a 26 de Abril de 1930.¡ O&cial de Sala. P, H .. Eduardo Agui
.far.

, 'Una yegua .que entúmde p.or Giralda.

{

.edad de doce aiio~ alzada un me.tro
, . ~ntimetI'O'S. capa' roja, raza espaiíD
· ·ron marea A., y en la .nalga dere-
, PH., unirlas,' con l~ señas par.
. fleulares de paticalzada de la pata de·
..f'echa" crin y cabos negros.

Dado en Alba. de Tormes a 1"0 de
Va)'o de 1930.-El Juez• ..Juan 1figueras.
• Secretario. Félix Jabata.
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B.\RCELONA-ATARAZANAS

todos aquellos que tuvieran alguna
acción que deducir eontra expresado
Regfutrador presenten la oportuna re:'
clamaciÓfl" siendo- este el primer edicto
qne se puolica, y se'anunciara por otros
dos sucesivos,. por tres meses de pb....w
C:!l.'!a uno;' haciéndose constar que (u- ,
000 señal" sirvió. además de este parti-
do, los Registros de Muros, Calamocba,
Villadiego, Pina de Fbro7 Ateea Y Pie-
drabu(.'fla. .

Dado en Berja a 25 de Abril de 193&.
El Juez, Enrique ,Hernández Carrillo.-

ALBA. DE TOIDIES El Secretario megible), '

· Don Junn ~¡meras SalJarer. Juez de J
·lastrucción de. este partido. - t C..AMPILLOS

Por el presente, mego y encargo :a
._ • :ias Autoridades y Agentes de la D. Bernabé A. PéI'ez Jíméne:z.·Juez
~ de la nación procedan a ia bus- 'de i-nstroc:ción de esta Tilla y su. par·
.. y rescate del semoviente que se:re-- tido. l'

~
• continuación, de la propiedad Por la presente n1egO y encaJ'go- a

Vec..IDO de Pedrosillo de les Aires tooas las Autoridades,. así civiles come
Gallego Fraile, y que fué lt1ólStnú· militares, y orden<t a fados kls dem.¡tlJ

de un cercado al sitio d~ la Pascua- Agentes de la Policla iudici-a4 proce
de! término de dicho pueblo. el dia dan a la bosca y rescate de lo sus

del acmaI. y (:aSO (fu ser OObido lo traído, que se dirá, al vecino de Te-
. pgan a disposición de este Juzgado ba Francisco Vázquez Valdivia, la no

J!?n. la persona o personas en cuyo po- che del 4 al5 del actual. del sitio Te-
•¡-él- se encontraren si -éstas no acredita.- jar ,de Guad-ateba, de dicho tér:nlno,
ljen SU legítima adquisión. plles así 1,0 así como a Jadetenciéa 'de la peurona

t
~ go aconlado en el sumario que eÓn ea curo poder se encuentre., si no

.motivo instruyo con el número 15 aereditasnlegí1ima adquisición, po..,e este afio. nieado unoS y otros a mi disposición.
-eRSO de ser bahid~ pues así' lo tengo
aeordado -en el sumario número 23· de
1930. .
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En vírtud de providencia dictada .~
cl .ex.¡:H"mente de ju~cio vero3l de faltas:
seguIdo en este l"rilnm~l l.!.ajo ci m;;
mero 615 deotden del año 1929, _
estafa. coima Antonio IApcz y Gasou-

Eu el juicio verbal d~ faltas se~uid,

en esete Juzsado contra José Maria c~"
r-rascG, por lesiones, y señalado con
número 4'2á. de 1930, se ha dictado 1
sentencia cuyo cncabez:lInlento y part
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte dI!
Madrid a 28 de Abril de 1930; D. Jos6

.María Romero y ZUrzaDO, Juez municÍ<.
pal del distrito de Chamberi, h..tbienda
visto las presentes diligencias de juiciG
verbal de fallas, seguida.,,; entre partes;.
de la ma el Ministerio fis~'\J. en repre
sentación de la :lreión públiea, y d4
otra, romo deuunciado, José Maria·ea..
noasco, .
. ·Fatll) que debo <l6ndenar y con1ieno (.
José ',María Cnrras-co a la pena de Qch~

días de nrre~to. que cumplirá en su do+
roicilio,:'1I" al pago de hu; cosk'1S del iui
cio.

Así por esta sentencia, lo pronuneioOc
mando y fir-roo.-José María Romero:

Publicación.-Leí.dn y publicada fUl
la anterior .senteneia pOI" el Sr. D. Jost
Maria Romero y ZUrbano, Juez munici·
pal suplente ci!:ei dístriro de Cl:1mn:beti,
·estando celebrando audiencia púboo&:
en el día· de su fech:1. de que doy fe.-
Fr:anci~co Alvarez de Lara....

y mediante a la rdJeklía del enjuicia
do.. y a fin (:le {}lJ.e le s~ notüicada .eQ..
forma la anterior*SCnrenáa -POl" la '''Gato
cela de Madrid". e:s:pido 111 presell1eeIl
Madrid a 7 de"Mayo de 19:.'"&.-El Se<
cretario, Francisco. A!Vnre7. Jfl Lara........
,'isto ~uen:o:.el JUl."7- rnmlicipaJ 8Up1en~
-te.. J ose Maria Romero.

. i{)--483(.

MADRID-INCLUSA

. 20 Mayo 1930

M..\Dlli"D-CHAMBilln

JUZGADOS MUNICIPALES

o CHA~Ü.RTIN DE LA ROSA

Don Manuel Bosende HOrll"".lbia.
Ahogado, Secl'etario del Juzgado mu-
nicipa! de ChamartiD de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 27t-274 del·
año 1930. seguido POI" lesiones con
tra Fr.sncisco Gutiérrez Gonzál~ se
ha dictado con esta fecha sentencia.
cuya parte dL"positiva dice así:

"Fallo RUe debo de absolver y ab~

v() libremente .del hec40 origen de es
!as actuaciones a FrancisOO Gutiérrez
González; notiIiquese esta resolución
por medio de e(líctos que .se inserta
'1'án en la. GACETA DE MADnm, deela
rando de -oficio las eosiascaasa-das.

Así por esta 'mí sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro Ruíz.

Publleación.-Dada. leída y plibU
cada fué la sentencia an1e.i'ior hoy día
de su fecha. de que doy le.-Manuel
Rosende."

,1.(, relacionado es ciert() y ver~e-

ro y lo inserto concuerda con su ori
ginal a que me remito. Y para m~tifi

ca. a dicho enjuiciado expido el pre·
sente con el visto bueno del señor
Juez municipal en Chamartin de !a
Rosa a 13 de Mayo de 1930.-Mánuel
Rosende.-V." B.", el Juez Pedro Ruir..
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Ici¡;al del dis~ito de Chamberi; :1
biendo visto las pr.esente& díligencias.
de juicio verbal de faltas, seguidas.en·.

I tre partes,. de la uaa el Mhiisteria fis.. ~
I ea:4 en representación de la auióll

Don Manuel Rosende Honrubia, pública.. y de la otr~ como dennncia.;
Aboga~o, Secretario del JU:l:gado mu- d3S, Rosario Azuara Marina y Dionisia
nicir.;:h de Chamartin de la Rosa. Azuara l\larma. '

Doy fe: Que en el expelÜente de . FmIo que debo condenar y conde-
juicio de faltas número 1.160 del año no a nósario Azuara M¡¡rina. y Di<>n1r

.1929, seguido por lesiones de Juliana sia Azuara :a-tarina a la multa de S.
P.rieio Osle:,., contra Antonio Martinez pese~ a ,cada una. qu~ indemnicen"
Mortero, se ha dict2.do con esta fe.- EmilIO D18z en la cantidad de 50 p~:
cha sentencia, cuya parte u~slti'i'a 1 8~tas Y al pago de las costas del !U1'>
dice así: J ClO• .l?0r illltad.. •

"Fmll) que debo de abs9lver )' ah. 1 AsI poI" -esta sellten~. io .pronnnclo¡'
stielvo libremente del hecho origen j mando, y ~~mo.-.r?se Mana.RomerOr
d~ esta:; actuaciones a Antonio Marti- t t ~~~~~~lOn.:-Le}da Y,.pf'~~-:a!~!
nez Mortero, a quien asi como a la üi. ~.a'nI" seLltenCIa. po. e... s......... ...~..
!esiolla&a~ulíalla Prieto Osley, se nI).- Jase .lt!ari3 Romero ,. Zur~~. Jqec:
tificarií. la presente por edictos que muntClp~ suplente del distrlto. iic
Se insertarán en la GACE'l'A (lE MA.DBID. C.ham!>ct:1, estando ~eJebrando aUdlC!1f

Agi por· esta mi sentencia. lo pro- . Cla pubhca en el día..de su fecha, ~
. nuncio, mando )' flrmo.-Pedro Ruizo que ~oy f~.-FranCl~co Alvarez d¡

Pnblicación.-Dada, leida y pllbli- Lara. . .
cada filé la sentenda anterior hoy día • y,m~dlante a la rebelcha de las c~'
de su fee~ de 'que doy fe.-Manuel JUlcladas, y a fin de que. les sea no~}(
Rosende." . . ficada en fo-rma la a-nterlOr sen~encIa,

Lo relacionado es eíerto Y.'l"e!*dade- por la GACETA (t~ MADRID~ expido 1':
ro y lo in-seI1oconeuerdalacon su ori- presente en Madn~ a 12 d~ Mayo. d(
glnal 3.ql1e me remHo. Y paTa notJ- 1930.-El Settet.~l'lo. FraaclSco Alva..
ficar a dí-chOs enjuiciados expido el r~ ~e Lara.-'\lsto bueno: el Jue%.
presente con el visto bueno del señor (ilegible).
Juez municipal en Cbamartín de la
Bosa a 3 de Mayo de 1930.-l\Iannel
Rosende.-V.o B.a, el Juez, Pedro Ruiz.

"Gaceta (le Madr1cL-.Núm.l40
~.

. De-- :pcióll de lo hurtado.

DoS(';i-entas veinte y cinco pesetas en
~u:ttro biUetes de 50 pesetas del Ban
\:0 de España y otro de 25 pesetas..
í Dado en Linares a 13 de Mayo de
193().-Bl Juez, Joanuín Pérez Romero.
El Secretario, (ilegible).

i • J0-4881

Una muta castaña oseara. de seis
áños• .1.50 metros de aJzada.b.ierro "J.
Dúmero ']" anca izq:uienla. .

,Ull 1llUlo. castaño 'encendido, de siete
años. 1.43 metros de alzada. raya cruza
da. mosqueada la caray lW. Ilmar pe
~tO btanoo en el lomo.
: Una burra.rueia_clara. 1..25 metrM dijo En el iUiclo verbal de fahas 'segtüdo
:alzada. de Siete :anos. con hormiguiJla en este Juzgarlo contra Rosario y DiQ
~ manQdérecha. con lunares !le- rtisia Azuara, por lesiones y. daños, y
gros y blancos en lós costillar~:y Iseñalado cbnel.oniunero 742 de 193t).

'Una rucha oscura, d('; un año. bien sella dichl.lio !a·sentencia. cuyo enca-
criada. lnzamienlD y 'parte dispositiva dicen

Dado en Límrres II 8 de M-ay-O de 1aSÍ: ... .
1S30.~.r01'KJuin p~ Rmnero.-Por su "Ses,ttene:a.-En la viDa y Corte de
m::mliado, el Secretario., (ile¡:;ible). . Madrid a 28 de. Abril de 1'939. D. Jesé

. J Q.-:...4882 MarIa Rom~ J: Z-urbano,~ 1nmri-

, Don Joaqoín Pél"C7. Romero, Juez de
l~trucción de la ciudad y partidn de
lAnares. .
L Por d presente edicto hago. ~er:pue en este J11Zgado de mi cargo y por
:imte la fe del que refrenda se sigue el
)sumario número 1i)3 de 1,930, por mter
~ención: de caballerias (las que al final
Be reseiian), en poder de la vecina de
.ta ciudad· Francisca Ramos López; y
'por el presente se cita, llama y emplaza
Ir los dueños de t"cleridas caballerías,
para que en el1érmino de diez días, que
·empezarán a contarse desde el siguien
:te al en que aparezca este edicto inserto
~ los periódicos oficiales, comparezcan
~ este Juzgado. con el fin de recibirles
deelar-ación, acreditm la preexistencia
y-hacerles entrega. ro. depósito, de re
feridas caballerías.

Igualmente mego J' eDeaf'go a la Po
licia,:Guardia civil y rlemás Agentes de
laPolicla judicial procedan a la busca
y·deteución de un gitano. conocido por
Antonio "el Extremeño". Y otro gitano
eastelJano, éste bien port3do y ambos
de mlOS cuanmta años, 108 que. de ser

.habidos. serán puestos en la Cárcel de:e.te partido. a mi disposición. para res
ponder de Jos argos que les resultan en
diclla causa.'

Keseiía de los .&emo'l'ieute8.

. LL~ARES J

¡ ·D(¡u Joaquín PérezRomero, Juez de I
;Jnstrucción de la chillad. de Linares y
'.11 partido. ,

P{"lr el presente, jo a virtud de 10
ktc.ordado en el sumario número 198

,"de 1930,por hurto de metalico. de la
;pcrtcncncia de ·Ernesto Fondach Rey,
hecho ocurrido entre la noche del 8

··nI !I del actual y este último día en el
hotel Comereio de cst.'l ciudad, ruego
la ,todas las 4uloridade5 civiles y mili·
:lares, e intereso de los Agentes de la

. !Pc.licia indicial. procedan a la bus~

'y rescate del metálico al final reseña
~o, poniéndolo a disposición de este
'\Juzgado, junhll~ente con las personas
'¡;¡m C'o.lyo poder se halle, si. n.. acreditan
"Stt legítima adquL<ñción.,

....
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TéUez Peña, se ha acordado se cite a
~stos .por medio del presente. en aten
;ión a·· ignorarse :,11 actual domicilio y
paradero, nara que el dfa 18 del mes
de Junio, a las once horas del mismo,
'Comparezcan ante la sala audiencia de
este Tribunal: el cual se halla sito en
la calle de los Estudios,. núm. 3, pdo
~ipal, para la celebrnción del juicio, al
<:tial deberán concurrir acompañarlos de
¡os testigos y demas medios de prueba
de' que intenten valerse; en la mteli.
genda que, de no verificarlo, les para-
..a el perluicioa que ha~a lugar en •
1erccho.

y para que sirva de .citación en for
ma a Antonio López y a Gaspar Téllez
Peüa, expido' el presente para SU in
I)crd6o en la GACETA OE M'\unm, que
.armo en Madrid a 30 de AiJrH de Hi30.
.El Secretario (ilegible).-V.... a": el
Juez, Federico Enjuto.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido cn este Tribunal bajo el nú
mero ~6 de orden del 'año 1930, pOI"

lesiones a Irene Matlrid Valencia, se
. ha acordado se cite a ésts por medio
del .presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradel"o, para
que el día 18 del mes de Junio, a las
once boras del mismo. comparezca
ante la saJa audiencia de este Tribunal,
el cual se halla silo en la calle de los
Estudios, núroero 3. principal. para la
celebración del juicio. al cual deberán
concurrir aC<lmpañada de los testigos
y demás medios de prueba de que in·
tente valerse; en la· inteligencia que.
de no verificarlo, la parará el perjui.
cioa que haya lugar en derecho. "

y para que sirva de citación en fol"·
ma a lTene )fadrid Valencia. expido el
presente para su insercióp en la GA·
f:ETA DE MAf)RID~ que firmo en Madrid a
30 .de Abril de 1930; - El Secretario
(ilegible).- V.o B.": 'el Juez, Federico
Enjuto.

En "'irtud de providencia dictada en
~l expediente de juicio verbal de faltas
sc¡.ruidocn este Tribunal bajo el nú
mero 956 de orden del año 1929, por
15USü'2cción a Emilio Roldán, contrn
:José Agraciado Martín, se ha acordado
:oc cite ::1 éstos por medio del presente,
en at~nción a ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el dfa 18
~lcl mes de Junio, a las Ofice horas del
.mismo, comparezcan ante la !ala au
diencia de este Tribunal, el cual se
~1ri.Ha sito en la calle de los Estudios,
númCl'o 3, principal. para la celebra
ción del juicio, al cU:l1 deberán concu
ni¡- acompañados de los testigos y ele
más medios de prueba de que intenten
valerse; en la inteligencia que, de no
ycrificarlo. les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a .Emílio RoldáiJ y a José Agracia
d~ Martín, expido el presente para su
;llsercíón en la GACETA DE MADRID. que
firmo en :Madrid a 30 de Abril de 1930.
El Secretario (ilegible). - Va· B.·; el
Juez, Fede..ico Enjuto.

J

En virtud de providencia dictada en
j.t expediente de juicio verbal de faltas
~guido en este Tribunal bajo el mí..
3'lero 717 de orden del año 1929, por'
~t.'lfa. contra Margarita del CttstiHa.
,¡¡e ha acordado Se cite a ésta pOr me
i~o del presente, en atención a igno
:-arse su actual domicilio y paradero.
P'iira que el día. 18 del mes de Junio.
:ti las once horas del mismo, comparcz
;aantc la sala audiencia de este Tri
f'Unal, el cual se halla sito en la caUe'
::1c los Estudios, número 3, principal.
~ara ·la celebración del juicio. ~l cual
;~cberá concurrir acompañada de los
h::stigos y demás medios de prueba de
~"Ue intente valerse; en la inteligenda
Que. ce no verificarlo, la parará el per
1uicio a que baya lugar en derecho.

'Ypara que sirva de citación en r.r
roa a l\farsarita del Castillo, expido el
))r~Alte para su inserción d~ m CA
~ ";MADRID, que firmo en Madrid
a ¡;V.;.,; Abl'U de 1930.-El Secretario ".

•

(ilegihle),-V," B,o: el Juez,. Federico
Enjuto,

En virtud- de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal d~ faltas
seguido en este Tribunal bajo el nu
mero 917 .de orden del aiio 1929, por
sustracción a Pedro del Llano Eccna
rro, contra Jos{l Ponce Rodríguez, se
ha acordado se cite a éstos por mcdi().
del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio v oaradero. oara
que el día· 18 del mis de Junio: a las
once horas del mismo, comparezcan
ante la 5318 audiencia de este Tribunal,
el cual. se halla sito en la c:lije de los
Estudios, número 3, principal, para la
celebración del jui~io, al cual deberán
concur¡'ir acorripañados de los testigos
y demas medios de prueba de que in
tenten valerse; en la inteligencia que,
dc no verificarlo, les parará el perjui
cio a que haya lugar en dcrecho.

y para que l¡lrva de cit:ación en for
ma a Pcdrorlel Llano Ecenarro y a
José Ponee .-odrfguez, expido el pre·
sente para su hiserción en la Gi\CETA
DEJ.lADRID, que firmo en Madrid a 30
de Abril de 1930.-El Secretario (ile-.
gible).-V.o B.~: el Jaez, Federico. En-
juto. •

MADRID-UNIVERSIDAD

Por el presente se llama, cita y em
plaza a D. Vicente Colomel" y Clua
mun!. cuyo domicilio se ignora. para
que L"bmparezca ante el Juzga.:lo filU

nicip&l dd distrito de la Universidad,
de e~t.a Corte, sito en la calle' tIe Al·
berto Aguilera. mimeN 20, piso se
::;undo, el din 30 ·del corriente, a las
diez y treinta minutos. p:.ra celebrar
acto de coneili~ci6n en virtud de de
manda pregcntad~ por D. Javier Ga·
rreño Martín, sobre pligo de ¡ .500 pe
setas gue le adeudaba, procede~es de

una letra acepta.ia y protes~ada, a
cuyo acto deberá eoncun'ir, nsistido
de su hombre bueno.

Dado en Madrid a :> de 3:iayo de
t930,-P. :Ji. de ~. S., el SecJ'dario,
HIegible)_ - El Jtiez munieip:,l. Luis
Naharro.

JO-;,o.'H
En el (x!lcdiente de juiciQ verbal

.oc faltas número 355 seguido en <¡ste
Juzgado contra Teodoro Calvo Mateo,
por vejación, se ha dictarlo la senten
C!2., Cll~lO enC!De2a:aiento y' :parte dis
po~¡tiva dicen así:

"Sen.tencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 8 de Mayo de 1:)3.0. D. Luis
Naharro y Pérez. Juez nmnicipa1 del
distrito· de la Universidau; vistas las
dilig-encias de juicio verhal de faaas
ser-:uid:rs entre partes, de la una el !\fi.
nisterÍo llgcal, y de otra, corno dcnun.
ciado. cuya edad y demái> cirCuIlstan~
cias yaconstnn, Teodoro Calvo l\l.iteo,

Fallo que debo condenar y coni1eno
al denuncido Teodoro' Calvo Mateo a
la pen:J de cinco días de arresto c.n su
domicilio y al ·p~~o (le las casta.;; del
juicio. publicimdose esta resolución en
la GACETA DE l\:fADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun.
ci?, mando y firmo.-Luis Naharro y.
Perez," .

Publicada el mismo día de su.Cecha.
:y para que sirva de noti.ficacif'.n a

Teodoro Calvo Mateo. expido la pre
sente en Madrid a 9 de Mayo de 19~O,
El Secretario (ilegible). .

JURISDICCIQN ECLESlASTfC\ ..

'MADHID-ALCALA

Nos el Doctor D, Rafael García. Tu
ñón, Rector del Seminario Conciliar:
de Madrid. Teniente Vicario, Provisor.
y Juez eclesiástico de este Obispado
de Madrid a Alcalá.

Por la preSIente y usando de las fa.
cultades que nos concede el Códig~

de Derecho Canónico, citarnos, eJ'lloo
plazamos e intimamos a D, Tomás Ra-o
Cael Monz6 Maestre. para que se pl"&o
sente en nuestra Sala Audiencia. sita
en la calle de la Pasa. nórnera 3. con.
teste a la deman·da que contra él pre
senta su esposa doña Josefa Rouco;·
se entere del dubium que fijamos de
oficio de la siguiente forma: "si ha
lugar o no a declarar nulo el matri~
monio de D. T. Rafael MoDZÓ Maestre
con doña Josefa Rouco, por cau<;as
comprendidas en el canon 1.068" y.
oponga las excepciones que en dere
cho estime oporlqnas, señalando a·
estos fines el dia 23 de Mayo de 1930.
a las once de la mañana, teniendo.
entendido que de no hacerlo as1 se
le seguirán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho. .

Dado en Madrid a t2de Mayo de
1930.--'-El Juez eclesiásti\io, Doctor RQ- .
fael G. Tuñón.
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S¡¡(:-esores de Rivadeneyra (S. A.J.
.Paseo de San Yieeme. _


